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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA  No.47-2005
Acta de la Asamblea General Extraordinaria número cuarenta y siete-dos mil cuatro, del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica, celebrada a las dieciséis horas  del día lunes veintiocho de febrero del año dos mil cinco, en la sede del Colegio en Curridabat sita setecientos metros al Este del Servicentro La Galera, Curridabat, carretera a Tres Ríos.   
M.Sc. Graciela Meza Sierra, preside

Licda. Ana Yansy Ugalde G.
Licda. Mercedes Montero Granados

Licda. Hazel Arce Ramírez

Bach. Roxana Sequeira Ramírez

Licda. Ana Ruth Coto C.

Lic. Erick Gómez Torres


Licda. María Adela Quesada

M.Psc. Susana Contreras M.


M.Psc. Raque Henríquez J.
Licda. Carmen Cubero Rivera

Lic. Oscar Campos Hidalgo

M.Sc. Marco Fournier F.


Licda. Virginia Mora Campos

Licda. Patricia Barquero S.


Licda. Margarita Lizano Rojas

Licda. Ana Agripina Rojas Z.

Licda. Ligia Retana Escalante

M.Sc. Vilma Pernudi Ch.


Licda. Ivonne Scott Lobo

Licda. Vivian Solís Méndez


Licda. Sonia  Luján Fernández
Licda. Elena Mejía Z.



Licda. Johana León Rodríguez

Lic. Eduardo Solano Mora


Licda. Jessica Alpízar J.
M.Psc. Clara Polini S.


M.Sc. Aleida Rangel A.
Bach. Dagoberto Solano Marín

Bach. Tatiana Castro Fictoria

M.Psc. Mauricio Vargas Becerril

Licda. Rosa L. Naranjo Segura

Licda. Marianela Cubero Barrantes

Licda. Nora Gómez Santamaría

Licda. Teresita Bonilla Marín

M.Sc. Sergio Rechnitzer Mora

Licda. Madeleine Leyton Ch.


Lic. Adolfo Sibaja Herrera

M.Sc. Luis Alvarez Alvarado

M.Psc. Carmen Pacheco B.

M. Sc. Ana Teresa León Sáenz

Licda. Fresia Retana A.

Licda. Ana Cecilia Castro


Licda. Orienta Rojas M.

M.Psc. Ana Ligia Monge Q.


Licda. Hazel Jiménez
M.Sc. Marta Espinoza Rovira

M.Psc. Gabriela León Rojas

Dr. Daniel Flores Mora


Licda. Irene M. Gutiérrez

Licda. Violeta Donaldson


M.Psc. Monika Flochova
Licda. Mayela Sánchez Monge

M.Psc. Patricia Retana F.

Licda. Claudia Jirón Caro


Dra. Sylvia Sánchez Oller

Lic. Freddy Cubillo Otárola


M.Psc. Liliana Chavez C.
Licda. Maureen Herrera Cordero

Licda. Elia Ana Monge
ARTICULO I. 
COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM
Se procede a la comprobación del quórum y se da inicio a la Asamblea General Extraordinaria 47-2005

La Sra. Graciela Meza dice: Buenas tardes compañeros vamos a iniciar la Asamblea General Extraordinaria 47-2005, voy a permitirme excusar a nuestra compañera Laura Chinchilla, quien funge como Secretaria de la Junta Directiva, pues tuvo un imprevisto con el carro y se encuentra de camino, la Sra. María Adela como Vocal va a asumir las funciones que le correspondengo ones al va a asumir el el es tuvo un imprevisto con elcarro y se encuentra de cmaino, la Sra.  























 temporalmente mientras Laura se incorpora.”

ARTICULO II. 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
La Sra. Graciela Meza dice: “Debo decirles que hay presentadas en tiempo y en forma dos modificaciones de agenda por lo que se incluirán dos puntos más, voy a permitirme leer la agenda tal y como quedaría:

1. Comprobación del quórum

2. Lectura y aprobación del orden del día

3. Lectura y aprobación de la tabla de control del tiempo

4. Lectura y aprobación del acta 45-2004.

5. Información Presupuestaria diciembre 2003 noviembre 2004

6. Propuesta de Presupuesto 2005

7. Correspondencia

8. Informes de Presidencia

9. Propuestas de Reforma a la Ley Orgánica del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica

10. Posibles Reformas al Reglamento de la Ley Orgánica

11. Informe de la Comisión Fiscalizadora

12. Elección y juramentación de miembros de Junta Directiva

Vocalía II

período 2005-2006

Fiscal


período 2005

Se somete a votación la aprobación del orden del día y se obtiene el siguiente resultado:

  20 votos a favor

02 votos en contra

 0 abstenciones

ACUERDO II-01-47-2005: Se acuerda la aprobación del orden del día. ACUERDO FIRME.

ARTICULO III. 
APROBACIÓN DE LA TABLA DEL CONTROL DEL TIEMPO
	Punto a tratar
	Tiempo disponible

	1.  Comprobación del  quórum
	5 minutos

	2.  Lectura y aprobación del orden del día
	5 minutos

	3.  Aprobación de Tabla de distribución del Tiempo.
	5 minutos

	4.  Lectura y aprobación del acta 45-2004
	5 minutos

	5.  Información Presupuestaria diciembre 2003-noviembre 2004. 
	20 minutos

	6.  Propuesta Presupuesto 2005
	20 minutos

	7.  Correspondencia
	10 minutos

	8.  Informes de Presidencia
	10 minutos

	9.  Posibles Reformas al Reglamento de la Ley Orgánica
	60 minutos

	10.  Elección y juramentación de miembros /as de Junta Directiva
	30 minutos


Se somete a votación la tabla de aprobación del tiempo, obteniéndose el siguiente resultado:

31 votos a favor

01 votos en contra

 02 abstenciones

ACUERDO III-02-47-2005: Se acuerda aprobar la tabla de distribución del tiempo con 31 votos a favor. ACUERDO FIRME

ARTICULO IV. 
LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 45-2004.
Se procede a dar lectura al acta 45-2005 de la Asamblea General Extraordinaria.

Se somete a votación la aprobación del acta 45-2004. con el siguiente resultado:

29 votos a favor  


0 en contra 

01 abstención

ACUERDO IV-03-47-2005: Se aprueba el acta 45-2004 de Asamblea General Extraordinaria con 29 votos a favor. ACUERDO FIRME.

ARTICULO V.
INFORMACIÓN PRESUPUESTARIA DICIEMBRE 2003 NOVIEMBRE 2004
La Sra. María Adela Quesada informa: “Buenas tardes, para completar el informe que quedó pendiente en diciembre del dos mil cuatro, me voy a permitir hacer una introducción a la liquidación del presupuesto dos mil cuatro. Primero cuando asumo la Tesorería que fue el dieciséis de agosto del año pasado, a raíz de la renuncia de la compañera Ivonne Scott, asumí este proyecto y dado que había Asamblea en mayo y junio, asumí también este recargo pero oficialmente hasta el dieciséis de agosto entré en funciones.  Es importante retomar que habían proyecto que eran la realización de la remodelación del Colegio, y la adquisición de un sistema de cómputo.  En cuanto a la remodelación del Colegio, nos dimos a la tarea de remodelar las instalaciones, ustedes han visto que tenemos otra cara que tenemos del Colegio, en donde fue un proyecto ambicioso, hubo que solicitar una modificación al presupuesto para hacerle frente a todo lo que era la remodelación, techos, paredes agrietadas, se canalizó el sistema eléctrico porque todo estaba expuesto, era un riesgo a un incendio, todo eso se arregló el año pasado en cuanto a este proyecto la remodelación teníamos a que pensar también en la decoración, eso no estaba incluido en el presupuesto, pero al hacer las incorporaciones, los cursos de armas en el Hotel Corobicí, nos daban derecho a puntos, esos puntos eran canjeables en CEMACO o bien podrían ser cambiados en viajes, y otras oportunidades que se le daban al Colegio para obtener esas ganancias, que no era invirtiendo dinero, en el caso de estar en la remodelación del Colegio, pensamos que lo más adecuado era gastar esos puntos en la remodelación, entonces, tuvimos la oportunidad de tener quinientos cincuenta mil colones cambiados en puntos, en diciembre se les dio una lista de todo lo que se logró canjear por ciento cincuenta mil colones; plafones, lámparas, todo lo que era proveer a la cocina de utensilios, en general está todo detallado y lo tengo en un casette que lo enseñaré al final.  Hay una cosa muy importante que queremos retomar, nosotros obtuvimos esos puntos del dos mil dos al dos mi cuatro, pero antes del dos mil dos, ¿que pasó con esos puntos, porque el Colegio hacía actividades ahí? Nosotros hicimos la investigación, porque Juntas Directivas anteriores al período dos mil dos, obtenían ese beneficio, el Congreso que era una actividad en el Corobicí, obtenía bastantes puntos, esos puntos, nadie nos dio informe de cómo poder obtener esos puntos, nosotros queremos llegar a las últimas consecuencias y responsabilizar a los que en ese entonces eran miembros de Junta Directiva y ¿qué hicieron con todos esos puntos? Porque el Colegio no se benefició, eso lo someto también a la Asamblea para que tomen acciones al respecto, hicimos investigaciones a nivel de gerencia del Corobicí, y nos dijeron que no había reportes de quien había obtenido esos puntos y a quien se le había dado.  Ahí si está registrado que a partir del dos mil dos al dos mil cuatro, se nos asignó a la Junta Directiva, donde Don Daniel Flores era el Presidente, los puntos y salieron a mi nombre, porque en ese momento yo era la Tesorera y así está registrado y está el comprobante de todas las facturas que se les dio en diciembre del año pasado en el informe que ustedes retiraron.”

La Sra. Mercedes Montero dice: “¿Hay forma de saber que hicieron con esos puntos? O sea, está reportado o algo así.”

La Sra. María Adela Quesada continúa: “Pasando a lo que es la decoración, y coon esa interrogante que queda abierta, el Colegio realizó un proyecto grande que fue todo el sistema de cómputo, estaba obsoleto todo el sistema de computo, estaba que no daba y gracias a todo ese esfuerzo que se dio que prácticamente esos fueron los aspectos importantes que se adquirieron, mañana va a arrancar la nueva base de datos, se le hicieron los ajustes y tiene que estar constantemente adecuando. En cuanto al proyecto de morosidad que es una egresión se hicieron gestiones para poder bajar esa morosidad, sin embargo, a la gente se le envió carta, se le comunicó y muchos al finalizar el período mío, se elevaron a Fiscalía, actualmente hay ciento un colegiado que están suspendidos, pero siguiendo el debido proceso en Fiscalía, porque anteriormente se le suspendía y quedaban a vacaciones, en esta oportunidad en diciembre se le suspendió pero se elevaron y se abrió expediente en Fiscalía. El año pasado la junta Directiva llegó un acuerdo de cómo implementar el Fondo de Mutualidad, porque en ese momento si alguno de nosotros, es parte de la Ley de la Vida, tenemos que morir a nuestros familiares le dan ciento veinte mil colones, es risible, y eso se les dio el año pasado a los familiares de un Psicólogo, ¿cómo implementar ese fondo? Buenos, estamos estudiando con esta nueva Junta, posibilidades de una póliza colectiva, y la Junta del año pasado aprobó traerlo a Asamblea que se realice un pago al año un monto de dos mil colones cada uno, para ver si eso va a aumentar el Fondo de mutualidad, eso también hay que someterlo a discusión porque es una propuesta de la Junta pasada. Ahora el Sr. Mario Solano, actual Administrador del Colegio y los contadores, nos van a  detallar toda la liquidación del período dos mil cuatro.”

El Sr. Mario Solano dice: “Buenas tardes, vamos a tratar de dar un detallado informe de lo que fue la liquidación del presupuesto del dos mil cuatro y vamos también a analizar el presupuesto del dos mil cinco, para eso me van a acompañar y han estado conmigo, don Luis Umaña y Eddy Umaña, ellos van a dar la explicación.”

El Sr. Eddy Umaña dice: “Buenas tardes, disculpas por la demora, pero una vez resuelto vamos a proceder tanto a la liquidación del presupuesto del dos mil cuatro como a la presentación del presupuesto dos mil cinco, para su debida ejecución y aprobación. La mecánica para la liquidación del presupuesto en primera instancia voy a darles un detalle de las principales diferencias y al final viene un resumen de los motivos o principales causas que originaron estas diferencias.  Si ustedes gustan vemos todo el presupuesto de una vez y todas las dudas la vemos al final de la presentación. Lo correspondiente para el año dos mil cuatro, el presupuesto que se había hecho para dicho periodo en cuanto a los ingresos consideró únicamente la parte de cuotas o sea lo que es un ingreso ordinario para el Colegio, para esa oportunidad consideraron que iba a ingresar ochenta millones ochocientos cincuenta y dos mil colones por concepto de cuotas, siendo en la realidad un ingreso de sesenta y seis millones seiscientos ochenta y tres mil colones, para una diferencia negativa de catorce millones ciento sesenta y ocho mil colones. Como les decía en el presupuesto para ese año, únicamente se consideraron ingresos ordinarios, no se presupuesto, ninguna otra cantidad por concepto de ingreso por cursos de armas, seminarios, cursos de capacitación, etc. Todos esos rubros que no fueron presupuestados en la realidad significaron un ingreso para el Colegio de alrededor de treinta y un millones setecientos mil colones, con una diferencia favorables de veintitrés millones ciento cuarenta y tres mil colones, en la parte de ingresos extraordinarios, el efecto neto de esas diferencias de ingresos hicieron que hubiese ocho millones novecientos mil colones de más para el ingreso del año dos mil cuatro. En cuanto a los egresos el Colegio trabajó básicamente cinco programas de carácter permanente, el primero:  programa de Junta Directiva tuvo un exceso real sobre el presupuesto de ocho millones trescientos mil colones, el programa de Administración también tuvo un exceso real de once millones novecientos mil colones, en cuanto al programa de instalaciones físicas o mejoras a la propiedad del Colegio el presupuesto del año anterior fue de nueve millones y medio de colones, siendo que en la realidad de gastaron ocho millones novecientos, hubo un excedente o una diferencia favorable de quinientos veinticuatro mil colones. En cuanto al presupuesto de Asamblea Generales se estimó que se iban a utilizar cinco millones doscientos mil colones, el gasto real fue de cinco millones ochocientos veinticinco mil colones, para un egreso del gasto presupuestado de seiscientos veinticinco mil colones, en cuanto al programa de la semana Nacional de la psicología, el presupuesto del presupuesto de cinco millones de colones, se excedió levemente en cinco millones de trescientos ochenta mil, para un exceso en el egreso de trescientos ochenta mil colones, el último de los programas era un programa de página WEB Psicólogos, el programa tenía un presupuesto de un millón trescientos cincuenta mil colones , de lo  que se gastaron setecientos ochenta y siete mi colones, para una diferencia favorable de quinientos sesenta y dos mil colones, esto ocasiona que dentro de los programas de gastos del Colegio, de los ochenta y cuatro millones ochocientos cincuenta y cinco mil colones que había estimados se gastarán en realidad ciento cinco millones ciento nueve mil colones. Esto pareciera dar que hay un exceso de gasto sin embargo, como les mencioné al principio, los ingresos extraordinarios o los ingresos diferentes a cuotas no fueron programados, esos conceptos llevan en sí un costo, tanto administrativo como costo a nivel de programas de Junta Directiva, que al no estimarse el ingreso tampoco se estimó el gasto o el costo de esos ingresos, en realidad lo que sucede es que no se contemplaron veintitrés millones de ingresos, no se contemplaron los veinte millones de gastos que servían para provocar ese ingreso. De ahí que en apariencia contable, tenemos un exceso de gasto pero en realidad es un costo necesario para adquirir los ingresos que fueron favorables en la partida de ingresos extraordinarios. De la adjudicación de recursos estos fueron la parte real de cada uno de los conceptos que tenemos que adjudicar, tanto la Revista como en el Fondo de Mutualidad, el programa de Capacitación, entendemos por adjudicar una segregación de fondos que hay que hacer para dichas partidas, lo que corresponde a gasto real es lo que se tuvo que derogar o la utilización de esos fondos, que prácticamente no tuvieron utilización.  Así las cosas nos toca ver cada una de las diferencias, por lo menos los rubros más importantes, la primer diferencia que corresponde al total de cuotas, tenemos una deficiencia una diferencia negativa de catorce  millones de colones. ¿Por qué no ingresaron estos catorce millones de colones? Primero hubo una diferencia entre el monto de colegiados que se esperó tener  en el Colegio, se partió que habría más de tres mil colegiados, cuando en realidad el ejercicio Fiscal lo terminaron alrededor de dos mil ochocientos sesenta y seis colegiados, se sobreestimó en más de trescientos colegiados que no ingresaran a la Institución, eso provocó alrededor de un setenta por ciento en la diferencia de los ingresos, la parte restante que provoca la diferencia es el aumento en la morosidad. Hubo un incremento en la morosidad del Colegio, otra cosa importante es que a raíz de la normativa que hace que los bachilleres no se afilian al colegio, la estimación de ingreso por bachilleres no se cumplió, de ahí como les digo, tenemos una diferencia de catorce millones de colones en los fondos que se estimaron iban a ingresar y los fondos que en realidad ingresaron. En cuanto a los ingresos no operativos o ingresos extraordinarios, nuevamente les repito, cuando se hizo el presupuesto no se tomó ninguna consideración de estos ingresos, no entraron dentro del presupuesto, así que prácticamente en su totalidad es una diferencia que oscila alrededor de menos veintitrés millones de colones. Esto hace que a nivel de ingresos tengamos una diferencia ya mencionada de nueve millones de colones favorables a la Institución, los programas principales de Junta Directiva y la Administración incrementaron en los costos, realmente,  el gasto que estaba presupuesto para los programas si se cumplió pero el costo para los seminarios, costo de las incorporaciones se cargaron a esos programas y ahí está la diferencia. Por último, los tres programas restantes presentaron diferencias que dentro de los parámetros contables se consideran como normales, como lo es la diferencia de trescientos ochenta mil colones en el programa de la Semana Nacional de la Psicología y las diferencias que dieron favorables en los otros programas. En resumen del ingreso total del Colegio, de los ciento diez millones que ingresaron en la totalidad del Colegio, se invirtieron en los programas y costos de operación ciento ocho millones de colones para que brinde un resultado favorable de liquidación del período dos mil cuatro de un millón quinientos ochenta y tres mil doscientos ochenta y siete colones, eso es el exceso del  ingreso real contra el gasto real.”

La Sra. Mercedes Montero pregunta: “¿Por qué no se presupuestaron estos veintitrés millones a favor y por qué no se integraron estos ingresos que usted a mencionado?

El Sr. Eddy Umaña: “Nosotros ingresamos a la institución en una fecha posterior a la confección del presupuesto, en realidad, es una deficiencia en el presupuesto, no se tomó en cuenta, me imagino que en algún momento no se tenían los parámetros  son rubros muy difíciles de calcular, me imagino que al no tener parámetros se decidió no inflar los ingresos que realmente se podrían contar, pero para serle concreto en la pregunta es una deficiencia en el presupuesto. Lo importante es que no es un exceso es simplemente una omisión tenemos un ingreso fijo o real en cuanto a la cuantía si es importante. ”

La Sra. Graciela Meza dice: “También hay que considerar que a partir de febrero del año pasado ya no se aprobó la afiliación interina y eso estaba presupuestado para el período anterior y el acuerdo se tomó en febrero.”

El Sr. Eddy Umaña aclara: “Ahora para terminar de evacuar su duda, en los presupuestos por programas, los ingresos extraordinarios muchas veces se omiten y lo que se asigna es que cada vez de suceda un ingreso extraordinario se hace una modificación presupuestara para decidir en qué se va a gastar ese presupuesto extraordinario, cuando se hacen los programas la idea es que se le asigna un monto de acuerdo con la prioridad del programa. Como los otros ingresos no son susceptibles a una determinación exacta, muchas personas que presupuestan consideran que sería un riesgo asignarla, porque cómo estoy seguro si voy a tener ese ingreso que no es ordinario, si no hay un curso de capacitación durante el año, no hay ingreso de ese dinero, sino se venden formularios no ingresa, no me atrevería a responsabilizar a un colega por esa omisión.  Esto puede ser subsanado con un ingreso extraordinario o tomando un riesgo de estimar los ingresos. De hecho para el período dos mil cinco nosotros recomendamos una estimación y al tener ahora si la información del dos mil cuatro, se utilizó la información como criterio para la estimación del dos mil cinco. ”

En el programa de Asamblea Generales dice que lo que fue envío de convocatorias se había presupuestado trescientos mil pero se gastaron tres millones, como fue eso.” 

El Sr. Eddy Umaña dice: “Prácticamente es una cuestión de concepto contable, ¿que se llama convocatoria? Mucha gente llama convocatoria a la carta que se envía, a mi criterio profesional convocatoria es toda la utilización de recursos para divulgar el hecho de la Asamblea, si yo hago una publicación en el diario La Nación, a mi criterio profesional eso no es publicidad, es un gasto de convocatoria, es una cuestión de clasificación, el contador que les asesoró con la estimación, tomó como convocatoria solo la carta, yo apliqué el criterio que convocatoria es todo lo que sea necesario para citar a Asamblea y en ese sentido cargué el gasto en convocatoria.”

La Sra. Graciela Meza aclara: “Sobre el presupuesto de la Revista, eso es un fondo comprometido para todos los números que están pendientes y que esperamos que salgan pronto.”

La Sra. María Adela Quesada dice: “Para aclarar aquí en cuanto a la Revista en este momento hay cuatro ediciones en imprenta, estamos nada, ya se hizo  la revisión del filólogo, ahora estamos en la cotización de alguna imprenta que nos facilite más y más rápido, que salgan esos cuatro números, que con eso saldamos todo hasta el dos mil cuatro, que eso es una noticia importante.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Vamos a agotar este punto y vamos a pasar al punto siguiente.

ARTICULO VI. 
PROPUESTA DE PRESUPUESTO 2005
El Sr. Luis Umaña dice: “Buenas tardes, en vista de que teníamos nosotros un presupuesto dos mil cuatro y teníamos que ajustarlo a ese presupuesto y con base a lo real gastado en el dos mil cuatro, presupuestamos para el dos mil cinco, con respecto a las cuotas trabajamos con los que están actuales, más un estimado de tres incorporaciones que ascienden a cincuenta colegiados por incorporación, entonces, cobrando la cuota que tiene cada uno de ustedes pudimos presupuestar que para el año dos mil cinco vamos a obtener en licenciados setenta y seis millones de colones en cuotas, lo que son bachilleres, doce millones ochocientos sesenta y seis y en interés sobre lo que estamos cobrando de los atrasados ciento noventa y siete mil, eso nos da un ingreso total anual de ochenta y nueve mil colones, si ustedes pueden apreciar el año pasado que fue lo que   hizo la comisión de presupuesto, sólo eso presupuestó ,  no presupuestó la venta de formularios ni las incorporaciones ni los demás ingresos que tiene el Colegio, para este año nosotros estamos diciendo que en ingresos administrativos, en incorporaciones nos van a ingresar dos millones ochocientos cincuenta mil colones, en cambios de grado dos millones ochocientos ochenta mil y en identificaciones millón cuatrocientos cincuenta y dos y en formularios y cursos de armas, que es el rubro más alto que tienen estos ingresos administrativos,  está en trece millones trescientos setenta mil, en certificaciones y venta de materiales dos millones setecientos, en el alquiler del salón ciento veinte mil, el salón casi no se está alquilando, por lo tanto se asume que se alquila lo mismo del año pasado, e intereses sobre inversiones un millón ochocientos noventa y nueve, el total de los ingresos administrativos es de veinticinco millones doscientos sesenta y un mil, que sumados a las cuotas de colegiados nos da ciento catorce millones quinientos diez mil colones, nosotros tenemos un saldo en efectivo que nos quedó el año pasado  en los bancos que sumamos a los ingresos estimados del dos mil cinco, dándonos un efectivo disponible de ciento veintiún millón setenta y nueve mil colones, ese va a ser el ingreso estimado para el año dos mil cinco. Pasamos a la parte gastos. Tenemos cinco programas que el Colegio no se puede quitar de gastar, está el programa de Junta Directiva con los nuevos rubros que aprobó en su sesión ordinaria por un monto de veinte millones ciento sesenta y un mil colones de gasto previsto para el año dos mil cinco , el programa Administración tomando en cuenta el aumento de salario de ley, las cargas sociales,  pólizas del Colegio, gastos en que incurrieron el año pasado y un incremento del doce quince por ciento que se estima que va a tener de devaluación del país, y tenemos que el gasto de administración va a tener un gasto de cincuenta y nueve millones setecientos cincuenta y dos, pasamos al programa de instalaciones físicas y en ese programa se hace un estudio de lo que se pretende reparar este año, se estima que le vamos a dar mantenimiento al edificio por un millón cien, que se va a remodelar el salón en un millón de colones, pintura del salón, un millón de colones, se va a pintar exterior un millón de colones, acondicionamiento cubículos de comisiones un millón de colones, las zonas verdes hay que darles mantenimiento, sesenta mil colones al año. Total de este programa cuatro millones ciento sesenta mil colones. Pasamos al programa de Asamblea Generales y decimos que las Asambleas nos van a costar cinco millones al año, tomando en cuenta las futuras asambleas que van a haber durante el año tres o cuatro asambleas, pasamos al programa de Semana de la Psicología, y ahí en comparación al programa pasado se estima que únicamente se vana gastar dos millones de colones, ahorita así que termina la presentación, les doy la palabra con mucho gusto, en el programa de adquisición de activos, tenemos once millones novecientos trescientos noventa y dos novecientos cincuenta y cuatro colones, pasamos al programa de comisiones de trabajo y la Junta Directiva nos envió a nosotros todo lo que es el programa que ellos tienen para este año, entonces ellos estimaron las cosas que vana realizar este año y se fueron asignando partidas a cada uno de los programas, por ejemplo, el programa de Fiscalía tiene gastos legales, publicaciones, impresos, fotocopias, gastos de alimentación, el Tribunal de Honor, gastos de operaciones trescientos mil colones, regionalización quinientos mil colones, planeamiento estratégico trescientos mil colones, investigación trescientos mil colones, calidad de vida trescientos mil colones, capacitación en gastos de operación trescientos y en reconocimientos millón doscientos mil, espacios de reflexión trescientos mil, asuntos curriculares trescientos, programa social trescientos, boletín de la página web trescientos, cable doscientos mil, el cuatro Congreso nacional de Psicología le estamos dando medio millón de colones, atención desastres naturales trescientos mil colones, grupo salud trescientos mil colones, Fondo de Mutualidad gastos de operación trescientos mil colones y adjudicación a recursos para Fondos de Mutualidad cuatro millones doscientos treinta y tres, luego tenemos en actividades sociales y culturales trescientos mil, deportes trescientos mil, Revista Costarricense de Psicología por dos millones cuatrocientos dieciocho mil más trescientos mil de los gastos de la comisión.  En estos gastos que ustedes pueden ver que tienen la mayor parte trescientos mil es para que la comisión se reúna, planifique, planee y programe su propia actividad, ¿cuál es la finalidad del Colegio? Que cada comisión genere sus propios ingresos y que con esos ingresos cubren los gastos necesarios, los trescientos mil  colones es para que trabajan,  se organicen y planifiquen lo que van a hacer durante todo el período, el total de gastos de los cinco programas mayores más todos los otros programas de Junta Directiva nos sumas ciento dieciséis millones novecientos veintisiete mil colones, el total de los egresos son ciento veinte un millón quinientos setenta y nueve mil setecientos noventa y cuatro que es lo mismo que estamos presupuestando en forma estimada de lo que nos va a ingresar entre todas las cuotas y actividades que va a tener el Colegio. Esa es la idea fundamental. A la Administración conjuntamente con la Junta Directiva les toca darles seguimiento a ese presupuesto de tal forma de que cada rubro se mantenga con sus montos, que cada gasto real que se vaya dando en el momento, en el momento que el gasto real sobrepase lo que se est{a estimando presupuestariamente se controle y se corrija de momento, actualmente el Colegio no ha tenido una contabilidad de esa forma y por eso es que se han dado esos resultados, se presupuesta una cantidad y se gasta menos o se presupuesta un poquillo y  se gasta demasiado, ahora este año, con la contratación de la empresa de contabilidad que se hizo, se espera que el Colegio no va a tener ese problema, porque en el momento que se detecte que hay un sobrante o un faltante en uno de los rubros inmediatamente se iría a corregir o se solucionaría al momento, eso es el presupuesto para el año dos mil cinco.”

La Sra. Ivonne Scott dice: “Buenas noches, yo estoy viendo aquí el presupuesto para la Semana de la Psicología, el problema tal vez es las consideraciones para ese monto de dos millones tiene algún fundamento pero el año pasado que estuvimos en la comisión, gastamos casi cinco millones de colones, porque el año pasado hicimos el intento de regionalizar la semana pero no pudimos por muchas razones pero este año tenemos incluso gente que se está organizando en Liberia, si vamos a llevar la semana afuera esta plata no va a alcanzar.”

La Sra. Graciela Meza contesta: “Nosotros hicimos una estimación del costo y la cobertura, con cinco millones se cubrieron la participación, bueno, en actividades de talleres y eso cincuenta personas y la actividad social un poco más de personas.  Nosotros decidimos para este año, darle prioridad a realizar las actividades de la semana de la Psicología, pero dando prioridad al proceso de regionalización arrancó el año pasado y los costos que eso representa no están incorporados  en el rubro de la semana nacional, sin que están contemplados en las comisiones porque no solamente los costos de la regionalización en cuanto a traslados, en cuanto organización de actividades que no se refleja sólo en la semana es porque cada visita que se haga a la zona, de acuerdo como vamos operacionalizando el plan de trabajo en esa área específica está incorporando actividades que tienen que ver con otro conjunto de actividades de otras comisiones, entonces este presupuesto está como quien dice repartido entre diferentes rubros, especialmente lo que se refiere a las comisiones, por eso no se refleja un monto global igual al año pasado.”

La Sra. Ruth Coto dice: “Buenas tardes, quisiera por favor que me detalle ¿qué contempla este detalle de activos fijos en el programa de activos fijos, que es por once millones trescientos noventa y dos novecientos cincuenta y cuatro?”

El Sr. Eddy Umaña dice: “Se entiende por activos todos aquellos bienes muebles o inmuebles o derechos con valor que no son un gasto, sino que el bien queda para el Colegio. “

La Sra. Graciela Meza dice: “Nosotros en este conjunto de inversiones, digamos, estamos considerando la conclusión de la instalación del  sistema de información integrado del Colegio, ahorita ya se está trabajando en lo que es el diseño y la actualización de la página web, la idea es llegar a tener un mayor nivel de cobertura, estamos dotando de mobiliario y equipo de oficina que esa falta en algunas secciones del Colegio, algún cambio de equipo que ya está muy viejo y hay que renovarlo, estamos planteando la compra de un video bean, porque cada asamblea que  hacemos tenemos que estar alquilando un equipo y consideramos que  con lo que hemos llegado a alquilar pues también podemos ir haciendo una inversión para tener equipo propio para el Colegio.  Estamos adquiriendo mobiliario, actualizando algunos censores de la alarma que tiene el edificio, ya que por la noche el edificio queda cubierto por alarma, estamos previendo  el mobiliario de una sala que va a ser el proyecto de biblioteca, hay que dotarlo de muebles y por lo menos dos estaciones de internet para los colegiados y las colegiadas que quieran venir al Colegio y hacer uso del servicio de internet en el momento en que vengan.  Bueno, también está aquí la adquisición de persianas en todas las ventanas del Colegio, en este momento lo que hay es un marquiset, expone mucho al Colegio, se ha cambiado el equipo y el equipo se ve desde la calle, hemos tenido dos robos, con todo y reja, han introducido la mano o algo  y han sacado radio, grabadoras y no quisiéramos exponer el equipo, así es que está considerado también equipo para actividades de comisiones, deseamos seccionar el salón que está en diagonal de donde estoy yo, por lo menos en tres e instalar ahí salitas de trabajo para las comisiones que vienen al Colegio a desarrollar sus reuniones y no tienen donde trabajar cómodamente. Básicamente tiene que ver con equipo mobiliario y este tipo de cosas.”

La Sra. Carmen Cubero dice: “Aparte de lo que la Junta Directiva le va a dar a Capacitación ¿qué pasa con el porcentaje que por Ley le toca a Capacitación? Está contemplado en esos trescientos mil. Es que Capacitación tiene derecho a una parte de la cuota de los colegiados.”

La Sra. Graciela Meza aclara: “No, eso es para le Fondo de Mutualidad. Si fuera cierto, tendríamos que hacer la revisión, pero la idea, el principio básico que estamos siguiendo en cuanto al trabajo de comisiones es el siguiente: el monto que está asignado aquí es de rigor para cubrir los gastos que demandan en cuanto a papelería, en cuanto a edición de materiales, gastos de alimentación, etc. y algunas publicaciones especialmente, en algunas comisiones más que en otras. Cualquier cuestión se puede hacer una modificación interna conforme se va ejecutando el presupuesto. En principio es eso, no está considerado lo que cada comisión genera, se parte de que lo que las comisiones generen van a retroalimentar el trabajo de todas las comisiones, algunas comisiones no necesariamente generan recursos propios, la idea es que los programas que generan recursos puedan alimentar a otros programas que no generan y podamos tener una mayor cobertura en las acciones que le demandan al Colegio en este momento, por ejemplo, en la comisión de investigación, de actividades más académicas, en la promoción del proceso de planeamiento estratégico  que estamos próximos a comenzar y que requieren fondos  que no necesariamente se cubren con los recursos básicos. En actividades de reconocimientos que forman parte de las actividades de capacitación, tal vez no aparecen bajo el rubro de capacitación, pero son gastos que se llevan a cabo  dentro de la rutina de la comisión de capacitación y desarrollo profesional, como son los certámenes, concursos, publicaciones, etc. y están contemplados como reconocimientos.”
El Sr. Pedro Chaves indica: “No es por Ley que están los recursos destinados a Capacitación, ni es por Reglamento,  es por un acuerdo de Asamblea que vino a determinar la existencia de los  fondos en este sentido.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Ese acuerdo se modificó en una Asamblea el año pasado cuando se solicitó autorización a la Asamblea General romper ese esquema y poder la flexibilidad de aplica modificaciones internas de acuerdo a las necesidades que se fueran presentando en las diferentes comisiones de trabajo. Ahora, la idea aquí no es disminuir el respaldo a ninguna, por el contrario, por ejemplo en Capacitación, la idea es fortalecerlo y formular un plan formalmente hablando de  Capacitación y poderlo planificar año con año, pero hay algunos rubros que no aparecen bajo una comisión porque son comunes para no encasillarnos.”

El Sr. Oscar Campos: “Aplaudo y me parece muy bien el esfuerzo de la Junta Directiva y la Administración para dar una estructura más realista, más cercana a los planes y programas que las comisiones presenten, eso es digno de reconocer, me queda una inquietud, se le está dando una estructura diferente a la propuesta de ingresos y egresos, es claro, sin embargo, yo no veo, la información es muy densa, sin embargo yo no veo los saldos en caja, en bancos y segundo en esa misma línea, por ejemplo el año pasado la Junta Directiva había tomado un acuerdo de segregar una partida importante del Fondo de Mutualidad, se había hablado de diez o trece millones, no me acuerdo en realidad, eso ¿dónde se refleja?”

El Sr. Eddy Umaña dice: Son dos cosas diferentes, por un lado está el presupuesto y por el otro lado  los resultados o el balance del Colegio, aspectos como saldos de cuentas de bancos, cuentas por cobrar, saldos de inversiones, se contemplan en los estados financieros de hecho van a estar sujetos a la aprobación de la Asamblea, únicamente trasladamos al presupuesto el resultado del ejercicio del dos mil cinco, lo que va a ingresar en el   dos mil cinco y lo que se traslada en efectivo del dos mil cuatro de proyectos no realizados que se programaron en el dos mil cuatro, por ejemplo, nosotros tenemos el desarrollo del sistema de cómputo que estaba presupuestado pero que el programa no se concluyó se traspasa el programa para el dos mil cinco con parte de los recursos que quedaron para el dos mil cinco. En cuanto a la parte que usted consulta sobre la segregación de fondos, el reglamento habla de una segregación de los fondos, pero simplemente dentro de la misma estructura del Colegio hay que hacer una separación de fondos, de hecho los trece millones que usted menciona están invertidos, específicamente hay una inversión en el Banco Nacional de Costa Rica que contempla lo del fondo de mutualidad. “

El Sr. Adolfo Sibaja: “El año pasado se gastaron en el programa de asamblea generales cinco millones ochocientos mil y resto, verdad, están incluidos los anuncios de La Nación, que subieron para este año como un treinta  y cinco por ciento, algo así y resulta que para este año hay menos dinero presupuestado que el que se gastó el año pasado, tomando en cuenta que van a  haber más agremiados que hay que mandarles cosas por correo y además que los precios de los anuncios en prensa están un poco más caros pregunto ¿a qué se debe? Y lo otro es en la página WEB, me parece que los rubros del  año pasado con lo que se está presupuestando no coinciden, o sea, nos va a hacer falta plata o simplemente el cálculo, o sea, hay como doscientos mil colones de  diferencia entre uno y otro. ¿Quisiera saber si eso correspondió a los derechos internacionales que este año no se van a tener que pagar o si corresponden a otro rubro?”

El Sr. Eddy Umaña dice: “Ya no tenemos que cancelar los derechos internacionales y simplemente tenemos que cancelar la cuota de mantenimiento o mensualidad, además se está dentro de este programa de flexibilización de recursos se está considerando dentro del programa general de comisiones de trabajo, por lo tanto, lo que está asignado ahí es lo de la comisión como tal y únicamente la mensualidad. En cuanto  a la diferencia en lo de las asambleas doña Graciela se va a referir.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Bueno en  principio se parte de un estimado de asambleas considerando una asamblea general ordinaria y una o dos máximo  extraordinaria, lo que pasa es que el año pasado fue un año extraordinario también en eso. Yo espero que este año sea más razonable, sino tendríamos que proceder inmediatamente a una modificación interna en el presupuesto  para garantizar la cobertura de los gastos que requiere una asamblea.”

El Sr. Marco Fournier dice: “Es con respecto a lo  que decía María Adela de los puntos o tiquetes del hotel, si en los últimos dos  años se produjeron quinientos mil colones solo en puntos, y tomamos en cuenta lo que debe haber producido el congreso con el enorme gasto que se hizo en el hotel para el congreso, estamos hablando posiblemente de cinco millones en tiquetes y ¿eso qué? Son tiquetes que de alguna manera alguien recogió, porque si sabemos que se recogieron y los utilizaron a nivel personal y no a nivel del Colegio, yo no quisiera que eso quede impune.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Yo tampoco y en general la Junta tampoco, nosotros el año pasado, procedimos a solicitar, aquí hay que seguir un proceso de indagación, de investigación. Cuando nosotros nos dimos cuenta de eso fue como que llegara una piñata llena de sorpresas, entonces al principio decíamos: hay que bonito podríamos rifar un viaje, o podríamos rifar una cena en la Asamblea General de diciembre y tener un incentivo, pero cuando se vino la remodelación dijimos, ¡no!, de ahí salen los adornos, las lámparas, porque todo es para el Colegio, indagamos y desgraciadamente se agotó la vía con el Hotel porque la Gerencia de Ventas y la Gerencia de Hotel y todas las gerencias nos dijeron que ya no tenían información al respecto, desgraciadamente en el Colegio tampoco encontramos información que nos permita conocer a nosotros que pasó con esos fondos. Estamos  terminando de revisar alguna información a ver si encontramos datos o información que nos permita ver como se administró ese beneficio, quien efectuó la solicitud de esos beneficios porque ha sido una búsqueda difícil.”

La Sra. Ivonne Scott dice: “Yo creo que debe darse seguimiento a eso, yo creo que hay un e-mail, algún correo del anterior administrador con la gente esta donde se hablaba de viajes y cosas.”

Se somete a votación la liquidación del presupuesto 2004 y presupuesto del 2005, se obtiene la siguiente información:

42 votos a favor

01 en contra


07 abstenciones

ACUERDO No. VI-04-47-2005: Se aprueba la liquidación del presupuesto 2004 y el presupuesto del 2005 con 42 votos a favor. ACUERDO FIRME

La Sra. Graciela Meza dice: “Llegó una moción de fondo presentada por el Sr. Marco Fournier, la cual dice así: “Que la Fiscalía levante una investigación detallada sobre  el uso de tiquetes del Hotel Corobicí.”

El Sr. Marco Fournier  dice: “Pareciera que la investigación puede ser complicada pero yo pienso que el ente ideal  debe ser la Fiscalía, que se haga la investigación y que se sienten todas las responsabilidades del caso, que no hayan pobrecitos. Si se descubre que realmente vale sospechar, que se usó  ese dinero del Colegio para uso personal, yo pido el proceso penal correspondiente.”

La Sra. Mercedes Montero dice: “Yo secundo a Marcos porque realmente eso es una barbaridad, creo que no puede quedar solamente a nivel de Colegio y tiene que haber alguna manera, eso no se puede quedar así no más, yo no me quedaría satisfecha porque se me diga: sencillamente se esfumó, en CEMACO, debe existir un control de eso y deben de dar el nombre de las personas o persona que hizo el retiro de esos puntos y hacer un proceso incluso penal.”  

Se somete a votación la moción presenta por el Sr. Marco Fournier, obteniendo el siguiente resultado: 

50 votos a favor 

0 votos en contra


01 abstención

ACUERDO NO. VI-05-47-2005: “Se aprueba la moción presentada por el Sr. Marco Fournier que reza: “Que la Fiscalía levante una investigación detallada sobre  el uso de tiquetes del Hotel Corobicí.” ACUERDO FIRME

ARTICULO VII. Correspondencia

La Sra. Laura Chinchilla da lectura a dos cartas que se recibieron para ser leídas en Asamblea.

1. Carta suscrita por el Sr. Luis Raifer, la cual está en la documentación recibida por ustedes. 

La Sra. Graciela Meza comenta que a raíz de la renuncia presentada por el Sr. Luis Raifer, al puesto de Fiscal, la Junta Directiva nombró como Fiscal a.i. a la  Sra. María Adela Quesada, Vocal I, para realizar las labores de Fiscal. El nombramiento de la Sra. Quesada termina hoy con la elección del nuevo Fiscal.

2. Carta suscrita por la Sra. Graciela Meza donde responde los señalamientos presentados por el Sr. Luis Raifer.

ARTICULO VIII. 
INFORME DE PRESIDENCIA 
La Sra. Graciela Meza dice: “Le voy a pedir al Sr. Daniel Flores que se vaya acercando, son cinco punto muy breves.

1- En esta gestión y como ustedes pueden ver el plan de trabajo que se entrego en diciembre,  uno de los principios de gestión que estamos impulsando es la  transparencia y rendición de cuentas.  En aras de que todo sea transparente y que estemos claros, y no hayan mal entendidos, voy a permitirme clarificar una situación en relación a la contratación de los servicios de seguridad, la empresa que brinda el servicio de seguridad al Colegio, fue contratada hace bastante tiempo, es casualmente en la que labora nuestro compañero Vladimir Escorcia, actual Tesorero de la Junta Directiva, en su momento Vladimir se preocupo de que pudiera pensarse que hubiera algún vinculo, por ser él el Gerente de Recursos Humanos de una compañía que agrupa cinco empresas, una de ellas es la que brinda el servicio de seguridad al Colegio, en principio la Junta Directiva esta satisfecha con el servicio que ha brindado la empresa, pero si no queríamos dejar pasar y clarificar que aun cuando es la misma no hay ninguna relación, esto porque en cualquier momento, se podría pensar que no es así, simplemente es a modo de aclaración.

2- Estamos arrancando con el proceso de planeamiento estratégico, que nos pusimos desarrollar, yo quiero pedir disculpas porque se había anunciado una primera actividad que era una conferencia por parte de Defensor del Habitante, don José Manuel Echandi, sobre un análisis de la situación Psicosocial de Costa Rica, y se tuvo que cancelar  por motivos ajenos a nuestra voluntad, esto estaba prevista para el miércoles pasado y don José Manuel fue convocado de emergencia por la Comisión de Defensores de Centroamérica y tuvo que salir el domingo a primera hora de viaje y se tuvo que cancelar la actividad, a partir del día diez de marzo vamos a estar retomando, yo quiero agradecerle nuestra compañera Ivonne Scott porque, ella es Psicóloga pero también tiene maestría y doctorado en Administración, ella es la persona que nos esta dando todo el soporte técnico en el diseño y planeamiento del proceso del planeamiento estratégico, realmente es una asesora muy valiosa, yo creo que es muy meritorio agracederle  a ella. Estamos iniciando con una primera etapa que consiste en el análisis del entorno, el propósito  aquí es analizar las variables del contexto que rodean el ejercicio de la psicología a nivel nacional, vamos a tratar de hacer un análisis lo mas exhaustivo posible de las condiciones actuales a nivel nacional, tanto externas como internas. Esta planeado  también un diagnostico organizacional  desde el ámbito administrativo hasta el trabajo con comisiones que es un área estratégica porque las comisiones en el Colegio tienen que irse consolidando, al idea de nosotros es llegar a formular un conjunto de lineamientos para el trabajo de comisiones de manera que las personas que se integren a trabajar en una comisión, realmente sea una colaboración conocida, formal, oficial, que se juramenten como corresponde, porque es un trabajo para el Colegio y que cuenten con el respaldo y apoyo del Colegio. Después estaríamos realizando un análisis FODA donde veremos fortalezas, debilidades,  amenazas y oportunidades, y posteriormente definiendo, replanteando el rol del Colegio, a la luz de las condiciones actuales en nuestro país y en el desarrollo general de la Psicología donde estaríamos definiendo objetivos  estratégicos, áreas estratégicas, planas, proyectos, la misión y la visión, y también, finalmente,  definir un conjunto de políticas institucionales, porque nosotros no tenemos un marco de políticas institucionales que nos respalde en todas las áreas, eso va a permitir poner el día lo que son procedimientos, entonces ahí vamos a estar anunciando en el periódico los días domingo, la próxima actividades va a ser el diez de marzo, si Dios lo permite, en las Torres de Fanal, va a ser   una exposición de los resultados del estado de la Nación, el ultimo estudio, con el Sr. Miguel Gutiérrez Arce, con indicadores generales del  desarrollo nacional, que es muy importante que nosotros conozcamos.

3- En relación a las comisiones, en la puerta se encuentran una hojas, cada corresponde a una Comisión, hay veinticuatro comisiones, habían once comisiones activas,  son veinticuatro en este momento las comisiones que estamos proponiendo, les invito cordialmente a que se inscriban a participar en la comisiones en  que ustedes se sientan mas a gusto, la idea es que promovamos la mayor participación posible y si ustedes conocen a alguien que quiera colaborar y compartir el trabajo de comisión, yo los invito a que lo inviten. Estamos promoviendo  una negociación con un agente de seguros, esto lo vamos a presentar posiblemente en una próxima asamblea, la idea es potenciar al máximo posible los fondos que corresponden al fondo de mutualidad y  hemos solicitado, hemos entrado en una negociación   para tener una oferta de manera que si en este momento, si alguno de nosotros muere, la familia lo que recibe son ciento veinte mil colones, o sea, no valemos nada, por lo menos tratar de  hacer ahí un enlace estratégico con el INS, que por lo menos nos cubra una póliza de dos millones, y para quienes quieran otras coberturas, porque el programa que nos están presentando realmente es muy interesante y nos garantiza cubrir muchas de las necesidades de nuestra familia, vamos a seguir este proceso, y en cuanto esto este listo se lo vamos a presentar a ustedes para que lo sometamos a aprobación en la Asamblea como corresponde y ver si mejoramos un poquito las condiciones de mutualidad.

4- Finalmente voy a referirme a un punto que esta en discusión en el tapete nacional en este momento y nos atañe a todos y todas que es el planteamiento, la formulación de un texto sustitutivo de la Ley General de Salud que nos involucra a todos y a todas, yo voy a pedir a Don Daniel, que se refiera brevemente, al trabajo que se ha venido realizando, este trabajo no comenzó en este año, este trabajo comienza desde el año pasado; los colegios profesionales del sector salud, integran esfuerzos y se crea, recientemente se formó el Acta Constitutiva, de una Asociación de Colegios Profesionales del Sector Salud, entre otros objetivos, tiene como fin, el aunar esfuerzos, para ver si logramos impactar, un poco más desde lo profesional, la política nacional en salud. El texto sustitutivo, para quienes lo conocen, los que trabajan en ese campo, o han tenido la oportunidad de revisarlo, pues, es muy polémico, realmente deja vacíos muy importantes, cuestionamientos muy serios, voy a darle la palabra a Don Daniel, y al final les voy a leer una nota, que se está enviando hoy, precisamente, por parte de todos los presidentes y presidentas de los Colegios Profesionales del Sector Salud, a la Sra. Ministra de Salud.

ARTICULO IX. 
PROPUESTAS DE REFORMAS A LA LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE COSTA RICA. 
El Dr. Daniel Flores toma la palabra:

Buenas noches compañeras y compañeros, muy brevemente comentarles lo siguiente: Independientemente de la orientación que tenga la carrera de psicología, o de la definición, propiamente, de las áreas en las cuales, esté incluida la carrera de psicología. La psicología, en términos generales, es una disciplina que tiene que ver el pro de la salud del pueblo costarricense, y el pueblo del mundo en general, entonces, si nosotros estamos haciendo estudios de violencia, estamos en pro de buscar la salud social de una organización, estamos trabajando la cuestión de la familia, estamos en pro del desarrollo social de la familia costarricense, en aras de eso, y de muchas otras razones, por las cuales, nosotros nos hemos insertado a pelear por la ley de salud, es que hemos planteado una serie de aspectos con el Texto Sustitutivo de la Ley de Salud. Hace dos años, cuando comenzó este gobierno, se nombró una comisión, dirigida por Don Guido Miranda, que hizo un Texto Sustitutivo de la Ley General de Salud, ese texto fue a la Asamblea Legislativa, estando en la Asamblea Legislativa, llevando dos años, la Sra. Ministra de Salud se le ocurre que ese texto, tiene una gran cantidad de insuficiencias, y propone un segundo Texto Sustitutivo, entonces, en este momento está la Ley que está vigente, hay un texto que es el de Don Guido Miranda, o de la comisión que el coordinó, y el texto de una comisión que nombró la Sra. Ministra de Salud, que es una comisión del Ministerio de Salud, donde la dirige, el Director Jurídico del Ministerio, la constituyen dos médicos, una microbiología, un psiquiatra, esta comisión hizo un Texto Sustitutivo de ese texto del Dr. Miranda, en donde únicamente reconoce, que el psicólogo clínico es el único psicólogo, que está orientado hacia la salud, eso hace, que cantidad enorme de compañeros y compañeras, que trabajan en el Ministerio de Salud, que realizan exactamente las mismas funciones, cualquier compañero, que tiene la especialidad de psicología clínica, no pueda recibir beneficios, que están recibiendo los veterinarios, las enfermeras, los microbiólogos, los farmacéuticos, los nutricionistas; son una serie de incentivos, dentro de los cuales está un famoso incentivo médico, en algunos casos, sus compañeros y compañeras, trabajan en la misma Caja, haciendo labores clínicas, pero que no tienen la especialidad clínica, están perdiendo aproximadamente doscientos mil colones en promedio, en su salario, los compañeros y compañeras que trabajan en el Patronato Nacional de la Infancia, realizan trabajo en el  ámbito de la salud, si están trabajando por el bien de la familia, si están trabajando por el bienestar de la niñez abandonada, si están trabajando por una gran cantidad de problemáticas familiares, están en pro del desarrollo de  la salud de los y las costarricenses, los compañeros y compañeras que trabajan en la reforma penitenciaria, en las cárceles, en el Buen Pastor, en el Amparo Zeledón, están trabajando con aspectos relacionados con la salud, entonces, nosotros con una reunión previa que tuvimos hace años,  una reunión que tuvimos con el señor Roberto López, quien dirige a los Psicólogos Clínicos de este país, o por lo menos en ese momento él era el Presidente de la Asociación, él planteaba que para ellos no había ningún inconveniente que a la Ley de Salud se le elimine el apellido  Clínico y que se deje Psicólogos, así como dice farmacéuticos, nutricionistas, los médicos, diga los psicólogos, porque no los perjudica en nada, es decir los compañeros clínicos seguirían recibiendo el incentivo médico porque son Psicólogos también generales, es una lucha que se está dando. El miércoles pasado tuvimos una encerrona todo el día en el Ministerio de Salud, supuestamente con un grupo de profesionales externos al Ministerio para validar el documento que supuestamente había sido ya validado un grupo de compañeras y compañeros internos del Ministerio. Llamaron a cuarenta compañeros y compañeras del Ministerio, hicieron un análisis de la Ley, después llamaron a gente de afuera, los cuales luchamos para que estuvieran los Colegios Profesionales representados, los compañeros internos del Ministerio de Salud,  la compañera de Psicología hizo una gran cantidad  de observaciones al proyecto, porque el proyecto habla meramente de la salud física y no habla para nada de la salud emocional, de la salud psicológica, ella hizo una serie de observaciones y ahora que llegamos a la validación externa, el texto era el mismo que habían presentado en la primera ronda, nos pareció que en realidad esta segunda validación estaba manejada, estaba viciada por una serie de vicios de nulidad y esa es la carta que Doña Graciela dice que la Junta Directiva vio hoy en Junta.  El viernes nos reunimos toda la tarde los representantes de los Colegios que fuimos a esa encerrona de miércoles y le estamos diciendo a la Sra. Ministra que no aceptamos en ningún extremo el documento sustitutivo de la Ley de Salud, hasta que no sea revisado detenidamente, nosotros lo recibimos con dos días de anticipación a la validación, no había chance de leerlo en las comisiones, simplemente yo le di una revisada la noche anterior y así me fui  a esta validación, tenía los antecedentes de la compañera que estuvo en la validación interna porque, se me olvidaba comentarles que desde hace uno seis meses o tal vez más, estamos en una comisión en donde están compañeras/os del Ministerio de Salud, compañeras/os del Patronato Nacional de la Infancia, compañeros/as del Ministerio de Justicia, compañeros/as de la Caja Costarricense de Seguro Social, en las primeras reuniones participaron compañeros/as del IAFA pero no han vuelto, compañeros que tiene maestrías inclusive doctorados en Salud Pública y en otras disciplinas, rehabilitación integral, gerontología, pero no tienen el título de Psicólogo Clínico, entonces todos esos compañeros que están trabajando en pro de la salud no serán beneficiados por esos incentivos médicos. Lo que estamos pidiendo y no es nuevo, eso lo pidió don Marco Tulio Zeledón, ustedes saben que el noventa y nueve por ciento por no decir el cien por ciento de compañeros/as Psicólogos del Hospital México, prácticamente son Psicólogos generales, no han hecho la especialidad de Psicología Clínica, esta lucha se viene dando desde hace  mucho tiempo, y la idea es que todos los Psicólogos, independientemente del trabajo en que estemos insertados recibamos el incentivo médico, es decir, si por ejemplo, me perdona Marco porque lo voy a poner de ejemplo, si el compañero Marco Fournier trabaja en investigación en el ámbito de lo Psicosocial, en el ámbito de la violencia, para mi está clarísimo que Marco esta contribuyendo a dar una explicación en el fenómeno de la violencia y está incidiendo directamente en el ámbito de la salud. Marco que no está atendiendo personas  individuales pero si está atendiendo una  problemática social de la salud, debería de estar recibiendo ese incentivo médico, y así podría poner ejemplos de compañeras y compañeros que no están directamente en la atención  pero tampoco los médicos están en la atención directa, ustedes se encuentran cantidad de médicos en la parte administrativa, encuentran cantidad de veterinarios en la parte administrativa, encuentran cantidad de microbiólogos que no han hecho exámenes clínicos nunca porque siempre han estado en trabajos administrativos, esa era la información que doña Graciela me pedía que les diera, que estamos en ese proceso a la larga o a la corta habrá que ir a la Asamblea Legislativa, porque ya está en la Asamblea  Legislativa y no se  si van a mandar las modificaciones, si no las mandaran, los que conozcamos diputados que son Kyra de la Rosa , Aida Faingezicht, Peter Guevara, el Dr. Aiza de Guanacaste y el Sr. Juan José Vargas, esos son los miembros de la Comisión de Sociales, si tenemos amistad con ellos, hablemos con ellos de manera tal que la Ley de Salud sea una Ley justa, ella nos  está ayudando con la Ley del Colegio, pero también le hemos pedido ayuda con la Ley de Salud, lo mismo que a doña Kyra que siempre ha estado anuente a recibirnos y nos recibió en un momento determinado a Elia Ana , a Susana , a Pedro y a mí, ella está muy dispuesta a colaborar.”
La Sra. Graciela Meza dice: “Muchísimas gracias Daniel, yo quiero agradecerle muy especialmente a Daniel por esta colaboración, porque   este proyecto se gestó bajo su presidencia, bajo su gestión presidencial en el Colegio, era un proceso que venía muy avanzado, incorporarme yo en este proceso ya sobre la marcha podría haber implicado un retroceso mientras uno se pone al día de manera tal que yo le pedí que él siguiera representándome en la medida de lo posible, y así lo hemos hecho, así que Daniel muchas gracias por esa colaboración. Voy a cerrar el punto y luego doy la palabra. Voy a dar lectura a la carta que  el grupo de Presidentes de los Colegios Profesionales del Sector Salud está remitiendo hoy a doña María del Rocío Sáenz  Madrigal, Ministra de Salud, está carta se hace para explicitar fundamentalmente algunos de los vicios que don Daniel planteaba en el proceso y porque estamos anticipando que de aprobarse la Ley tal y como está vamos a tener que aunar esfuerzos para ir a pelear incluso a nivel de Sala Constitucional  porque la redacción, en algunos casos, es realmente muy ambigua y riesgosa, para que tengan idea quienes no la conocen hay un artículo que dice por ejemplo: los adultos de este país tienen derecho a satisfacer su sexualidad, sus necesidades sexuales, nada más, por lo menos que quede explícito y que quede claro ciertos límites porque ahí se están legitimando muchas de las acciones contra las cuales nosotros más bien estamos luchando, todo tipo de abuso sexual, hay un montón de prácticas que se están legitimando porque no  queda ningún  l{imite explícito o implícito, la carta dice así:”Estimada señora Ministra. La Asociación de Colegios del Sector Salud, ACOSESA, integrada por los Colegios de Cirujanos Dentistas, Enfermeras, Farmacéuticos, Médicos-Cirujanos, Microbiólogos, Químicos Clínicos, Médicos Veterinarios, Optometristas y Psicólogos, con el debido respeto, se permite dirigirla la presente a efecto de manifestarle vehemente nuestra inconformidad con el procedimiento seguido en la redacción y presentación del llamado Texto Sustitutivo de la Ley General de Salud por las siguientes razones: Primero, el texto se menciona clasificado bajo el expediente número 15499 en la Asamblea Legislativa, no obstante esto no corresponde. Segundo, a pesar de la reunión en su despacho el año pasado de donde salió su solicitud para que enviáramos recomendaciones, estas no fueron tomadas en cuenta en el texto. Tercero. En cuanto al procedimiento utilizado, fuimos convocados con muy poca antelación, inclusive algunos con sólo dos días (Colegio de Psicólogos) al Taller de Validación Externa de la Ley General de Salud, para el día 23 de febrero del 2005, de 8:30 de la mañana a 4:00 de la tarde en las instalaciones de la Escuela Social Juan XXIII. Cuatro. En este  Taller hubo un análisis parcial del documento con el agravante de que algunos Colegios Profesionales fueron incluidos en los grupos en donde no se estudiaban los capítulos relacionados con su  profesión. Quinto. El texto sustitutivo que se ha divulgado  lesiona gravemente el sano ejercicio de las profesiones en ciencias de la salud, contiene graves vicios de ilegalidad y de inconstitucionalidad y la mayoría de  los artículos presenta problemas de redacción que conducen a confusión y ambigüedad en su interpretación y potencial aplicación. Sexto. El mencionado texto sustitutivo atenta contra la autonomía de los Colegios Profesionales del Sector Salud y subordina al Ministerio a las dos razones fundamentales de la existencia de ellos que son: garantizar a la sociedad el correcto ejercicio profesional y defender a los colegiados de los ataques injustos provenientes de ella. Con lo cual se violenta el principio de legación que hace por  Ley el Estado en cada uno de los Colegios Profesionales. Sétimo. La solicitud expresada en el taller de enviar antes del primero de marzo del presente año las observaciones para ser consideradas, no sólo es absurda sino contraproducente, puesto que es prácticamente imposible estudiar un texto de cuatrocientos siete artículos en cinco días. A efecto de revisar adecuadamente este texto, de tanta trascendencia para el ser humano, consideramos  que no se puede festinar su estudio. Por lo anteriormente expuesto, le solicitamos nos reciba a los Presidentes de los Colegios Profesionales del Sector Salud a la mayor brevedad posible y se suspenda el envío del texto sustitutivo a la Asamblea Legislativa. Atentamente, y firma cada uno de los Presidentes/as. Esto para que ustedes estén al tanto de la situación y podemos aunar esfuerzos también para procurar la lucha de nuestros derechos.”

La Sra. Marta Eugenia    dice:” La Ley de Salud, para tomar en cuenta en el modelo de salud, yo trabajo en la  Caja, en  una clínica de segundo nivel y eso se está poniendo en práctica en todas las programaciones y la aplicación del modelo de salud siguiendo  todas las directrices internacionales como dijo Marco pero también la realidad costarricense de toda la transformación del modelo de salud. Hoy día podemos tener Psicólogos en los EBAIS, que se está descentralizando, llevando la salud a todos los niveles en la promoción de la salud, en la investigación de la salud, no sólo en la atención, entonces yo creo que es importante no sólo en esta Comisión tomar en cuenta todo lo que hay escrito, en esta reestructuración del modelo de salud, que pienso que es importantísimo para justificar el rol del Psicólogo en todos estos ámbitos, yo estoy siendo perjudicada con esto de los incentivos médicos. “

La Sra. Marianela Cubero dice: “Buenas noches, bueno, yo quiero plantear que soy Psicóloga Clínica graduada del CENDEISSS la Caja y la Universidad de Costa Rica, tengo una situación particular porque a diferencia de probablemente los otros Psicólogos Clínicos, no me están pagando los incentivos médicos porque trabajo en el Patronato Nacional de la Infancia que es una Institución que nunca ha querido reconocer lo que son los incentivos médicos, ellos se han amparado diciendo  que en el PANI nunca ha existido una plaza de Psicología Clínica, y ustedes saben que hay una cierta clasificación de puestos y todo ese asunto, bueno, tengo muchas dudas, por un lado porque en octubre del año pasado había salido una modificación a la Ley de Incentivos Médicos, y que dicta en uno de sus artículo que dice más o menos: Toda Institución que tenga contratado a Psicólogos Clínicos, ahí no dice que si están haciendo funciones o sino, si son Psicólogos Clínicos se les reconocerán los incentivos médicos”.  Amparada en esa modificación yo hago mi gestión frente a la Administración del PANI para que de una vez por todas me reconozcan mi especialidad, en este momento la respuesta que me dan de Recursos Humanos, es que están haciendo el estudio correspondiente y además me plantea el Jefe de Recursos Humanos, que los Psicólogos están peleando los incentivos. Entonces, yo pregunto y necesito que me den respuesta, yo envié una carta a la Junta Directiva solicitando apoyo en mi gestión, me topé con la sorpresa ya que se estaba haciendo toda la otra gestión, independientemente, yo lo que quiero saber es ¿si me van a lesionar  mis intereses como Psicóloga Clínica? Quiero saber si eso es así, o ¿Cuál sería la salida? Por otro lado, no he podido hablar con Roberto López, para saber ¿cuál es su posición?, que va a pasar con la especialidad por ejemplo, porque, el ingreso a la especialidad es bastante difícil, hay un proceso de selección superfino de la gente que ha hecho la Psicología Clínica como especialidad, que está reconocida como un postgrado, pero lo que más me interesa saber si me va a afectar de alguna manera que me reconozcan a mi por derecho propio, esos incentivos.”

El Sr. Daniel  Flores dice: “Tal vez para aclararle a Marianela, ella tiene desde hace tiempo todo el derecho de pelear por su incentivo médico por ser Psicóloga Clínica, en ese sentido más bien, la Institución es la que se ha burlado de su especialidad, es la que no le ha dado los derechos que usted adquirió por ser Psicóloga Clínica. Si la Ley se amplía a todos los Psicólogos, usted se mantiene, pero además del incentivo médico usted tiene derecho a que se le pague como Psicóloga Clínica, esa es otra categoría que no tendrían todos los Psicólogos, los Psicólogos generales, al ponerse la Psicología como Ciencia de la Salud, estaría recibiendo el incentivo médico, pero la categoría de Psicólogo Clínico, de especialista, el que la tenga y al que se le haya reconocido la especialidad, es el caso de Marianela, a Marianela no le están pagando que es especialista en Psicología Clínica ni le están pagando el incentivo médico, que no le están pagando dos derechos importantísimos pero en nada le va a perjudicar que a todos los Psicólogos se les pague el incentivo médico.”

La Sra. Graciela Meza dice: ”Si, tal vez para aclararle a Marianela nosotros recibimos su carta pero la Junta Directiva no la ha visto, está para la próxima sesión, si Dios quiere de hoy en ocho. “

La Sra. Marianela Cubero: “Bueno, entonces en ese caso, les diría que la vieran la próxima semana, porque la administración me dice ¿qué pasa? Tenemos que preguntarle al Colegio, porque todos los Psicólogos tienen los incentivos en este momento. Necesito el apoyo del Colegio, que me represente en mis intereses en la lucha que estoy dando. Se los agradecería mucho.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Vamos a pasar al punto siguiente, que corresponde al punto de Propuestas de Reforma a la Ley Orgánica del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica.  Para este punto nosotros recibimos una solicitud para la incorporación del punto en la agenda de hoy, por parte de algunos colegas, yo le pediría a la persona que está liderando esta propuesta, que tiene diez minutos para referirse a la propuesta, otra persona que hable a favor cinco minutos y otras dos personas para hablar en contra con cinco minutos cada una.

El Sr. Oscar Campos dice: “La compañera que ha venido asistiendo a las reuniones que es Patricia, tuvo que salir por problemas de salud, entonces la propuesta nuestra va básicamente en la misma línea que se está planteando, nosotros estamos incluso pensando que parte de la estrategia es que se presente la Psicología donde de las Ciencias de Salud, en la línea de salud pública, donde cualquiera acción de salud pública se refiere a las diferentes actividades que tienen que ver con  la mejoría, con los cambios, con las transformaciones de la salud en general, por consiguiente de la población costarricense, en ese sentido, nosotros estamos proponiendo concretamente que se agregue un segundo párrafo al artículo cuatro de la Ley Orgánica para que diga tal y como lo tienen los compañeros/as en la información que se presentó hoy, un párrafo que diga que las personas profesionales en Psicología con grado mínimo de Licenciatura en Psicología, debidamente inscritas en el Colegio Profesional de  Psicólogos de Costa Rica, deben ser consideradas para todo propósito laboral, profesionales en ciencias de la salud, ya sea que laboren tanto en el ámbito público o privado, otorgándoseles todos los beneficios que establezcan los reglamentos, acuerdos y otras leyes de la República, así como de los tratados, convenios internacionales y  convenciones colectivas suscritas por la República de Costa Rica. Esa es concretamente la propuesta que estamos haciendo.”

El Sr. Sergio Rechnitzer dice: ”Yo estoy de acuerdo, en primer lugar porque he sido parte de la Comisión que ha venido trabajando en este tema, yo trabajo en el Ministerio de Seguridad Pública, de hecho la oficina o la  Unidad de Psicología en la que yo trabajo y soy encargado también forma parte del Sector de Sanidad dentro del Ministerio y la función obviamente es principalmente una función de salud, aunque yo soy uno de los que cree que las funciones en el campo de la Psicología tienen que ver muy directamente con el tema de la salud, desde un punto de vista más amplio de lo que se quiere ver.  Sabemos que hay la intención de plantear esa reforma en la Ley General de Salud, pero también hemos pensado que como lo mencionó Oscar, una de las estrategias es incluir dentro del texto de la Ley Orgánica cuando se discuta en la Asamblea Legislativa, la definición de la Psicología como una ciencia de la salud.”

La Sra. Clara Polini: “Igualmente de acuerdo, nosotras trabajamos en el Ministerio de Salud, tanto en el campo de la salud pública como atención a los niños, etc. y los médicos que en el Ministerio de Salud están adscritos a esta Ley, en este momento ninguno está dando atención, porque todos están en el campo de la rectoría que se considera como algo amplio si se considera dentro de la salud pública, pero no así en la corta descripción de están haciendo como Clínica, por ejemplo, en el campo en que yo estoy en el 
CENCINAI, las nutricionistas que acaban de obtener el incentivo, están igualmente clasificadas como profesional dos, en una homologación que se hizo de plazas, y las funciones son  idénticas, inclusive ellos ven menos casos que los que nosotros trabajamos, pero ellos atienden la parte de lo que es nutricional, que yo no le veo la diferencia entre una consulta desde el punto de vista de la salud y el punto de vista psicológica  que puede tenerse con un paciente en una evaluación de desarrollo, etc. Entonces, ese sería el  criterio para considerar que estamos haciendo iguales funciones y merecemos iguales incentivos.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Yo voy a  meter una cucharita aquí, en el sentido de que una inquietud que me queda, si se señala como profesionales en ciencias de la salud, podemos visualizar el área de la Psicología como ciencia social por si como  ciencia social cubre el ámbito de la salud.”

El Sr. Oscar Campos dice: “Estamos hablando desde el punto de vista de definir alguna estrategia que se enfoque como salud pública, como efectivamente la parte social es fundamental es parte de la salud y no se podrá descartar, si conceptualizamos en esa línea, los conceptos se pueden ampliar, es decir se rompe el apellido de clínico  y se le da opciones a otras áreas de la disciplina que tienen que ver con la salud.”

La Sra. Mercedes Montero dice: “ De todas maneras eso está contemplado en nuestra Ley Orgánica, en acuerdos y pronunciamientos de Junta Directiva, sería únicamente hacer más específico ese artículo, porque si está contemplado dentro de las funciones del profesional, que dice Psicología de la Salud Pública y Privada, Psicología Clínica, Psicología de la Educación, Psicología del Deporte,  Psicología de la Intervención Social y/o Comunitaria, etc.”

La Sra. Graciela Meza dice: “ Si, pero yo entiendo que ellos pretenden que haya una asignación más genérica, más global, porque ahí se separan ámbitos a nivel más de especialidad, que como ciencia global, como disciplina, en general, considerar la Psicología como una ciencia de la salud, no  como clínicos, eso se está pretendiendo generalizar.”

La Sra. Mercedes Montero dice: “Si yo estaría de acuerdo, porque lo que es la Psicología, el rol es tan ambiguo y tan difuso que muchas veces pasamos, la  compañera puede ser que haga un programa educativo, la que trabaja en el CENCINAI, pero puede ser que atienda un problema de violencia doméstica, y tenga que hacer terapia familiar, es decir, es  multifuncional el rol del Psicólogo. Yo si estaría de acuerdo.”

El Sr. Adolfo Sibaja dice:  “Bueno, tal vez algo de la redacción del párrafo, en esa parte donde dice: deben ser consideradas para todo propósito labora; lo que hay es un punto y coma y queda como escueto, yo propondría que las comillas se habrán en profesionales  y quitar la palabra ciencia, en el sentido de que si hondamos fino, las personas que nos atacan a nosotros como Psicólogos, la palabra ciencia es parte del ataque que se hace hacia nosotros, verdad, entonces, darle algo a favor para que ellos puedan atacarnos, porque puede decir que, fulano de tal que  ejerce la Psicología de esta forma, eso no puede ser considerado ciencia, entonces no puede ser considerado parte de ciencia de la salud, tal vez considerarnos como profesionales de la salud, tal vez podría variar un poco el texto y decirles que esta batalla que estamos dando en Costa Rica no sólo se da en Costa Rica, digamos, los Psicólogos en España que está bastante avanzada en Psicología de la Salud, ellos también están peleando para que se les incorpore como profesionales de la salud y ellos que llevan años luz delante de nuestro sistema, que es algo que se puede retomar, ver las instancias que están haciendo ellos allá para coordinar con ellos algunos de los esfuerzos que también podrían aplicarse aquí.”

El Sr. Pedro Chaves dice: “Con respecto con la propuesta que acaba de hacer el señor Psicólogo, el problema que  tendríamos en un momento dado de quitarle ciencias y sin entrar a discutir si en el fondo es una ciencia o no y si que condiciones y lo que se está discutiendo en otros lugares del mundo, el problema sería que el quitarle ciencia, dejaríamos por fuera la interpretación legal de lo que es  la Ley General de Salud que se refiere a profesionales de la ciencias de la salud, entonces, si ustedes se excluyen podría venir en un momento una interpretación de algún otro colega nuestro que diga que no se consideran que son de la ciencia de la salud, consecuentemente están excluidos, entonces todo el trabajo   que se hizo, podría quedar por fuera. Por eso está entre comillas porque así lo están definiendo.”

Se somete a votación la propuesta presentada por los compañeros/as psicólogos, obteniendo el siguiente resultado:

 49 votos a favor                0 votos en contra      0 abstenciones

ACUERDO No. IX-06-47-2005: Se aprueba por unanimidad la Propuestas de Reforma a la Ley Orgánica del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica con 49 votos a favor. ACUERDO FIRME

La Sra. Graciela Meza dice: “En el mismo punto de Reformas a la Ley Orgánica yo estoy presentando una moción de fondo que tendríamos que votarla, esta moción obedece al hecho de que ya la propuesta de texto sustitutivo de la Ley Orgánica del Colegio entró a la corriente legislativa, esto significa que en cualquier momento nosotros vamos a ser convocados por algunos representantes de la Asamblea Legislativa, van a estar pidiendo información, van a estar mandando documentos para que nos pronunciemos, a veces los plazos de ellos son como de la mañana a la mañana misma, o a la tarde de ese mismo día, no nos permiten estar convocando a Asamblea, para resolver todos los requerimientos, el  texto fue sometido ya a revisión como procede, se recibieron las recomendaciones , ya se fue, estamos trabajando básicamente a nivel de retroalimentación,  y la moción de fondo dice lo siguiente: Respaldar las acciones de Junta Directiva del Colego Profesional de Psicólogos de Costa Rica, ante los requerimientos de la Asamblea Legislativa en relación con el Proyecto de Reforma Integral de la Ley Orgánica del Colegio, esto para que nos permita responder oportunamente y adecuadamente a estas consultas que entran y tenemos que reunirnos extraordinariamente en el momento preciso. Voy a permitirme someter, no se si alguien quiere hablar a favor o en contra de la moción.

Se procede a someter a votación la moción presentada por la Junta Directiva, obteniendo el siguiente resultado:

 44 Votos a favor       0 votos en contra      6 abstenciones

ACUERDO No.  IX-07-47-2005: Se aprueba la moción presentada por la Junta Directiva con 44 votos a favor, la cual reza: Respaldar las acciones de Junta Directiva del Colego Profesional de Psicólogos de Costa Rica, ante los requerimientos de la Asamblea Legislativa en relación con el Proyecto de Reforma Integral de la Ley Orgánica del Colegio, esto para que nos permita responder oportunamente y adecuadamente a estas consultas que entran y tenemos que reunirnos extraordinariamente en el momento preciso. ACUERDO FIRME

ARTICULO X.
POSIBLES REFORMAR AL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO.

La Sra. Graciela Meza dice: “El punto siguiente es el punto número diez, Posibles Reformas al Reglamento de la Ley Orgánica del Colegio, voy a permitirme solicitarle a Pedro que me  acompañe en la presentación de este punto.  La propuesta que ustedes tiene ahí dice lo siguiente: al iniciar por parte de la anterior Dirección Administrativa de nuestro Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica el nuevo registro de firmas con el Banco Nacional de Costa Rica, esa entidad se niega a registrar las firmas de la Vicepresidenta y de la Vocal I, actuales, basados en un criterio de la Asesoría Jurídica del Banco Nacional de Costa Rica de que la Ley no los autoriza a firmar cheques contra los fondos del Colegio en el Banco Nacional, es importante señalar que siempre se han registrado la firma de la Vocal I para que ausencia  o imposibilidad de firmar  del Presidente o el Tesorero firmara el Vocal I, al presentarse esta imposibilidad de registro de firmas, eventualmente, el Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica podría tener problemas en algún momento que no esté disponible para firmar  la Sra. Presidenta o bien el Sr. Tesorero y se tuvieran que realizar pagos, no pudiendo cumplir con los  compromisos por falta de dicho registro de firmas es por tal razón que se ha propuesto que lo conveniente es reformar el Reglamento a la Ley Orgánica y crear el artículo veintitrés bis siendo la propuesta de creación del artículo la siguiente: Créase el artículo  veintitrés bis  del Reglamento a la Ley Orgánica artículo veintitrés bis, además de las otorgadas por la Ley Orgánica, le corresponderá al Vocal I y el Vicepresidente, firmar lo cheques que se giren contra los fondos del Colegio en forma  mancomunada, sea con el Presidente o bien con el Tesorero de la Junta Directiva, para lo cual se autoriza se registren las firmas en las cuentas corrientes bancarias que posea el Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica en el sistema bancario nacional, esto es una situación que se nos presentó hasta ahora, porque anteriormente, tanto el Banco Nacional como el Banco de Costa Rica nos permitía siempre mantener al menos una firma más, verdad, nos preocupa mucho que en una situación imprevista, no esté alguno de nosotros dos, Vladimir o yo, y que en ese momento se requiera cubrir algún pago algún cheque que haya que firmar, algún cheque que haya que hacerse y que por esta situación vayamos nosotros a generar un atraso en la gestión, ¿no se si Pedro quisiera agregar algo más?”

El Sr. Pedro Chaves dice: “ Gracias, señora Presidenta, fundamentalmente aquí tenemos un problema real que se nos presenta muchas veces, los abogados interpretamos la Ley y a veces surgen cosas totalmente diferentes a lo que está en la práctica y en la realidad.  Este fue el caso que tuvimos cuando el Banco Nacional de Costa Rica como consecuencia de un cambio del registro de firmas nos indica que es criterio de la Asesoría Legal en ese momento, basados en el principio de legalidad, si la Ley o el Reglamento no lo establece, expresamente, no se puede autorizar en este caso, la Vocal I, para que firme cheques, nosotros le indicamos al Banco Nacional que la misma Ley dice que e ausencia de los miembros de Junta Directiva, que no sea la Presidenta, quien entra a conocer de inmediato es la Vocalía I. Le manifestamos esa situación y que por lo tanto sus competencias y sus facultades están  autorizadas para ello. Parte de la respuesta de ellos, bueno, cuando ocurra la situación de que no pueda en ese caso específico, pues entonces registre la firma, situación que nos parece inconveniente en razón de que  cuando ha habido problemas hay que resolverlo, hay que esta previsto, tomar la previsión del caso, unido a eso en Junta Directiva don Vladimir como Tesorero, nos planteó la situación justificando que bueno, en el caso de la Presidenta en caso de ausencia es la Vicepresidenta como consecuencia debe estar autorizado y que la Ley no dice nada ni el Reglamento. Desde ese punto de vista do Vladimir tiene toda la razón y que la propuesta que hemos hecho de índole estrictamente legal y previendo que en una circunstancia x no se puedan firmar un cheque y que tenga como problema real el incumplimiento de un pago, nosotros consideramos que debe ser una reforma al Reglamento, que son ustedes que deben conocerla donde se autorice en caso de ausencia o imposibilidad de la Sra. Presidenta que pueda firmar la Sra. Vicepresidenta, en caso de ausencia o imposibilidad del Sr. Tesorero que  pueda firmar el Vocal I, para ello deben registrarse las firmas y en el caso correspondiente, poderlo firmar en el momento que se requiere.”

El SR. Vladimir Escorcia dice: “Buenas noches compañeros yo quisiera hacer una observación con respecto a este punto que para mi es totalmente importante, como ustedes podrán observar en la Ley y en el Reglamento, es el Tesorero es quien tiene por Ley, por cargo, por definición, velar por el buen manejo de los recursos que tiene la Institución, de manera tal que uno de los mecanismos de los cuales el Tesorero puede asegurar de que efectivamente los recursos que están girando, o los cheques se están girando de manera correcta es girarlos de  manera mancomunada con la firma del Presidente, que es lo que sucede si hay otras personas que en el mismo momento  pueden firmar cheques sin el visto bueno del Tesorero, que por ende habría que cambiar el artículo de hace referencia de que el Tesorero sería el responsable por definición de los recursos del Colegio, porque puede ser que dos personas de la Junta Directiva, no siendo el Tesorero, podrían girar recursos para una u otra razón, entonces, por eso yo considero que no es conveniente desde ningún punto de vista, que se varíe esta condición de que sólo de manera mancomunada, ya de hecho es mancomunada , con el fin de que se puedan trabar simultáneamente las dos firmas para efectos de poder administrar los recursos. Ahora bien,  si hay alguna ausencia del Tesorero o del Presidente otros miembros de la Junta Directiva pueden en ausencias temporales pueden hacer uso de esa firma para poder girar los cheques, yo creo que cuando se habla de cuestiones de pago, o que no se puedan saldar cuentas a su debido tiempo es justamente lo que nos ha pasado con la liquidación del presupuesto anterior, de que por un problema de disciplina presupuestaria, disciplina administrativa, disciplina contable, no se han podido hacer las derogaciones,  los controles, los procedimientos oportunos para que  los pagos se hagan cuando tienen que hacerse, los depósitos de planillas se hagan cuando tienen que hacerse y las inversiones generales del Colegio se hagan cuando tiene que hacerse. Yo creo que eso es fácilmente solventable si hay disciplina a nivel administrativo presupuestario contable y no abrir el portillo dejando la responsabilidad en el Tesorero que de igual controle todos los fondos del Colegio. Compañeros, yo si les pediría que reflexionaran en este punto, toda vez que la idea es que el manejo de los recursos nuestros sea optimo y n permitamos que un portillo que queda abierto venga en un futuro a darnos una sorpresa desagradable.”

La Sra. Graciela Meza dice: “La propuesta dice así: Además de las otorgadas por la Ley Orgánica, les corresponderá al Vocal I y  al Vicepresidente firmar los cheques que se giren contra los fondos del  Colegio en forma mancomunada, sea con el Presidente o bien con el Tesorero de la Junta Directiva, para lo cual se autoriza se registren  las firmas en las cuentas corrientes bancarias que posea el Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica en el sistema bancario nacional.”

La Sra. Ivonne Scott dice: “A mi me parece que es muy necesario que otra persona pueda firmar, el tiempo en que yo estaba de Tesorera alguien salía del país, había dificultades, ahora, yo creo que debería ser en ausencia, no es que todo el mundo puede estar firmando a la vez cosas, si el Tesorero y la Presidenta están, son ellos los responsables, eso que vos mismo decís, me parece que no puede ser que se estén firmando cosas sin que el Tesorero sepa, sin que la Presidenta sepa, me parece que si hay que dotar a otras dos personas de posibilidad de firmar, nosotros a veces teníamos problemas con eso, a veces teníamos que salir del país, pero debería de ponerse ahí en ausencia de uno de los dos o de los dos.”

El Sr. Marco Fournier dice:  “En el mismo sentido, si en algún lugar del artículo agregar en ausencias temporales. Yo creo que algún momento que diga que puede firmar en ausencias temporales del  Presidente o del  Tesorero.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Yo soy del criterio, la Ley faculta al Vocal I para estos efectos porque los vocales sustituyen en ausencia temporal al resto de  los miembros de Junta Directiva, si por una u otra razón, no está el Presidente o el Tesorero, le corresponde al Vocal I hacer esa sustitución, yo personalmente soy del criterio de que debemos seguir  el esquema que está en la Ley, con una persona más que esté autorizada, en mi opinión es suficiente, lo que hay que garantizar es que en cualquier momento una persona falta y no podemos desproteger al Colegio mientras se hace el trámite hay cosas que cubrir, yo pensaría en esa posibilidad.”  

La Sra. Mercedes Montero dice: “El asunto es que no están bien definidas en la Ley Orgánica las funciones del Vocal, en el artículo veintiséis dice explícitamente en  ausencia temporal del Presidente sus funciones serán ejercidas por el Vicepresidente o en ausencia  de ambos por los Vocales conforme a su número, pero no se habla de las funciones de los vocales en sí, y creo que ahí es donde está el pero, que no están definidas las funciones el perfil o rol del vocal, entonces permitiría en dado caso brincarse al Tesorero.”

El Sr. Vladimir Escorcia dice: “Compañeros, aprovecho para hacer esa observación , ampliar ese detalle de este punto, lo hemos analizado en sesión de Junta Directiva, el objetivo mió no es obstaculizar o impedir que alguno de los compañeros a priori o de por si no puedan firmar documentos o cheques porque la verdad el Colegio no es mío , es de todos, yo hablo por la responsabilidad que yo tengo como tal y además por una cuestión de orden y procedimiento, lo he conversado en Junta Directiva, hoy por hoy el Banco Nacional no permite que firme salvo Graciela y yo, el Banco de Costa Rica si aceptó esa propuesta y es un  punto que yo quisiera someter a votación de ustedes a fin de revertir ese proceso de manera tal, que igual que el Banco Nacional, sólo seamos la Presidenta y yo quienes seamos los únicos que podamos firmar los documentos correspondientes y naturalmente en nuestras ausencias temporales  cualquiera de ellos puede asumirlo, esto porque de lo contrario, todos los recursos que tienen que ver de ingresos, egresos, conciliaciones bancarias, depósitos, transferencias relacionados con el Banco de Costa Rica y en términos generales, que esa cuenta altere otras del Banco Nacional o Popular, compañeros salvaría aquí mi voto y no me haría absolutamente responsable de ninguno  de ese tipo de manejo de fondos. Hoy por hoy  otro caso importante es el del Banco Popular, de igual manera, el Banco Popular aceptó esa propuesta que sea el Tesorero, el Presidente y una persona adicional las que estén avaladas en dicho registro de firmas, razón por la cual yo no he firmado dentro del catálogo lo que me corresponde a mi para evitar cualquier problema antes de que se cierre ese portillo Yo compañeros si les agradecería muchísimo la colaboración en ese sentido de respetar la Ley, de respetar el principio de legalidad, de respetar el principio de transferencia de competencias y en que condiciones se puede hacer esa transferencia de competencias de acuerdo a la Ley General de la Administración Pública, y de igual manera si fuera el caso contrario, yo no podría hacerme responsable de ninguna manera, por algún manejo irregular o inapropiado desde el punto de vista técnico de los fondos o de los activos del Colegio como tal.”

La Sra. Patricia Retana dice: “ Buenas noches, a mi si me parece importante que haya alguien más que firme pero que quede en Asamblea dicho quien va a ser, algún miembro de Junta o alguien más no, que no haya un portillo porque después alguien más hace algo  y el Tesorero no puede dar cuentas de eso, si está ausente y hay un montón de firmas, entonces yo diría que en Asamblea se diga quien es esa persona o quienes serán los adicionales en ese caso.”

La Sra. Carmen Cubero dice: “ Yo quiero que me expliquen ustedes cuando cambió porque en los años anteriores cuando yo estuve con Daniel y cuando Ivonne era la Tesorera, en algunos momentos que yo era la Vicepresidenta firmaba y los bancos aceptaban, entonces, ¿qué pasó? Por qué se vino eso, yo no entiendo.”

La Sra. Graciela Meza dice: “El cambio viene dado por el Banco Nacional, que es el que se está apegando a la Ley tal y como está que quienes están autorizados a firmar por Ley es únicamente a  nivel de Presidencia y Tesorería y ellos no están aceptando, siempre lo aceptaron, pero ellos insisten en que no, que ya hay un pronunciamiento de la Asesoría Jurídica de ellos.”

La Sra. Carmen Cubero pregunta: “Los otros bancos ¿cómo están? “

La Sra. Graciela Meza contesta: “El Banco de Costa Rica si lo admitió.”

La Sra. Carmen Cubero dice: “Pasen las cuentas al Banco de Costa Rica.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Si eso yo ya lo he  pensado pero igual es importante tener el respaldo de la Asamblea.”

La Sra. Carmen Cubero dice:  “Yo estoy de acuerdo con Vladimir en la responsabilidad que tiene como Tesorero, porque yo en algún momento, hace cien años, fui Tesorera y sentía una gran responsabilidad, pero creo que si debe haber una persona más porque nosotros en la situación que tuvimos, que yo creo que algunos de ustedes la conocieron y no vale la pena volver para atrás, hace unos años hubo la necesidad de que yo estuviera firmando, y yo era la Vicepresidenta, en todo lado se dio la posibilidad y nunca tuvimos problemas, siempre se pagaron los salarios, se asumió todas las responsabilidades, yo creo que si debe haber una tercera persona  firmando, siempre y cuando en ausencia o en alguna posibilidad de limitación que tenga alguno de los dos compañeros y que el Tesorero siempre esté en presencia del control, por ejemplo, Ivonne se iba de viaje y donde quiera que estaba mandaba correos, había una comunicación con ella, a pesar que estábamos aquí nosotros firmando, ella era la Tesorera pero estaba enterada, yo creo que si es importante que el Tesorero mantenga la responsabilidad y más ahora que en este Colegio, los que trabajamos hace unos años no teníamos nada, y ahora hay millones, ahora hay que tener más cuidado.”

La Sra. Ivonne Scott dice: “Perdón pero yo quiero que pensemos que una Junta Directiva que está comprometida con  el Colegio, hay un nivel de confianza y todo el mundo está por el Colegio, nadie está pensando en triquiñuelas o cosas, yo pienso que debemos tener un poquito más de fe.”

La Sra. Graciela Meza procede a leer una moción de forma que presentó la Sra. Mercedes Montero, y que dice: “que se defina dentro de las funciones del Vocal I su rol y que este contenga que en ausencia del Tesorero o del Presidente el Vocal I pueda firmar cheques.” Esta moción está correcta dentro de la parte legal.

La Sra. Mercedes Montero dice: “Si me preocupa mucho porque esto redunda dentro de unas fallas de la Ley Orgánica que no está definidos los roles de ciertos miembros, entonces permite ambigüedades, entonces mi propuesta es que se definan las funciones del Vocal I dentro de  la Ley Orgánica porque no están definidas y que dentro de estas funciones esté que en ausencia del Tesorero pueda firmar el Vocal I.”

Se procede a someter a votación la propuesta presentada por la Sra. Mercedes Montero, la cual obtiene los siguientes resultados:

36 votos a favor 

2 votos en contra

5 abstenciones

ACUERDO No.  X-08-47-2005: Se aprueba la moción presentada por la Sra. Mercedes Montero, la cual reza: “que se defina dentro de las funciones del Vocal I su rol y que este contenga que en ausencia del Tesorero o del Presidente el Vocal I pueda firmar cheques con 36 votos a favor. ACUERDO FIRME

El Sr. Vladimir Escorcia dice:”Solicito hacer constar en actas que salo mi voto y salvo mi responsabilidad porque considero que un procedimiento administrativo y financiero no es un acto de fe, sino es un procedimiento técnico que le permite al Tesorero controlar debidamente los ingresos y los egresos y la administración adecuada de los activos del Colegio, que en realidad son de todos ustedes, de manera tal que se los digo de antemano y que conste en actas, si hay algún manejo irregular en giros de cheques equivocados o inespecíficos, y entonces no quiero hacerme responsable de una vez de ese tipo de probables manejos que se podrían dar, no estoy indicando o presumiendo que los compañeros no sean honestos o algo por el estilo, no me estoy refiriendo a la calidad humana de ellos, para nada, sino más bien me estoy refiriendo a la calidad técnica del  procedimiento administrativo financiero que lo que permite con la firma mancomunada es bloquear justamente que una sola persona pueda hacer un uso inadecuado de los fondos. Por tal razón salvo mi voto y por favor que conste en actas.”

La Sra. Ivonne Scott: “No me queda claro Vladimir ¿cómo es la cosa? Porque vos sos el Tesorero, ¿no serás el Tesorero? Porque al tener el puesto sos el  responsable, indistintamente si firmas vos u otra persona.”

El Sr. Vladimir Escorcia dice: “Don Pedro, con respecto a la observación que hace doña Ivonne, o sea, yo siento que tiene mucha razón, a mi la Ley me da ciertas competencias y responsabilidades, pero también la Ley es clara y que sólo en ausencias temporales, y si la Asamblea está a favor de brincarse esta normativa, yo no puedo hacerme responsable por un manejo inapropiado de fondos. Cómo conciliaríamos esos dos puntos porque pienso que doña Ivonne tiene razón, es decir, yo tengo la responsabilidad, pero o tengo que salvar mi voto cuando un procedimiento inequívoco desde un punto de vista contable financiero y administrativo, de hecho las firmas son mancomunadas para eso, para que una sola persona no pueda girar cheques de manera irracional, sino que tenga que haber al menos dos personas cruzando ese control.”

El Sr. Daniel Flores dice: “Yo voy más o menos en la misma línea de Ivonne, Vladimir, si usted no se compromete con las tareas de tesorería que la Ley claramente estipula, tiene  que renunciar, no puede continuar como Tesorero de la Junta Directiva.”

La Sra. Jéssica Alpízar dice: “Yo siento, a mi parecer, Vladimir está asumiendo una posición bastante responsable, como él lo dice no es que uno desconfíe de los demás miembros de la Junta, ni mucho menos, porque es gente de mucha trayectoria y todo, lo que entiendo es que él está intentando plantear es que sencillamente, hasta donde él va a tener acceso, porque se dice en ausencia de, en ausencia de, puede ser que alguna gente se ponga de acuerdo, cometa un acto y él ni siquiera se da cuenta, no es que va a pasar, es que uno siempre tiene que preveer, igual nadie preveía que Eliseo iba a hacer lo que hizo, o sea, no soy actos de buena fe, no se si compartiendo la preocupación de él, más bien, en lugar de que él no se está haciendo responsable, a mi  parece que al contrario, está asumiendo una posición de mucha responsabilidad sobre lo que el va a tener acceso.”

La Sra. Mercedes Montero dice: “Parece que la posición de Vladimir es responsable, es  cierto, pero no es la correcta, puesto que para eso estaría la firma de la persona ahí, sea  si hay algún problema con un cheque o algo, se le pedirá cuentas a esa persona, a él como Tesorero le corresponderá dar el informe sobre ese supuesto cheque, mal fondo, lo que sea, pero si él dice que no asume responsabilidades caramba, aquí estamos mal, yo en lo particular te pediría la renuncia.”

El Sr. Vladimir Escorcia: “Yo quiero hacer una observación con respecto a lo que dice la compañera, consultándolo aquí con don Pedro Chaves, me indica que efectivamente yo soy responsable solo de la documentación que se firme ahí y eventualmente si otra persona firma a mis espaldas, sin darme la información que corresponda, necesariamente tendrá que ser esa persona por un manejo inadecuado de los fondos, y entonces, la función mía de tesorero, aparte de lo que yo giro y reviso que esté bien, a lo más que llegaría yo es hacer la referencia que se hizo un manejo inadecuado, obviamente no siendo yo cómplice ni partícipe de esa situación, porque claramente he salvado mi voto, en que realmente no puedo hacerme responsable de algo que no estoy firmando. Que conste en actas de esa manera.”

La Sra. Clara Polini: “Bueno, más o menos con lo que dijiste, se sala mi  inquietud pero no es el único control, el Tesorero debe revisar cualquier cosa anómala, pues la tiene que reportar, está el Fiscal que tiene fiscalizar todas las acciones de la Junta Directiva, hay una auditoría que se contrata anualmente que revisa todo, hay un contador, y además se supone que la Junta Directiva tiene que aprobar todos los gastos extraordinarios o que no estén, hay un plan de trabajo, hay un presupuesto, o sea, hay múltiples controles que son suficientes, yo estoy en una organización sindical, tres firmamos, yo firmo en ausencia de la Tesorera y no ha habido ningún problema, porque todos los acuerdos de gastos pasan por sesión de Junta Directiva, quedan registrados en las actas correspondientes.”

La Sra. Orietta Rojas dice: “Parece que estamos haciendo un conflicto donde no lo hay, todos tienen razón, es necesario una tercera persona en caso de ausencia de alguno de ustedes dos, él se está  cubriendo las espaldas, porque él es el responsable de los dineros del Colegio.”

La Sra. Graciela Meza dice: “No, no sólo él, yo soy responsable legal de Colegio, también.”

La Sra. Orietta Rojas dice: “Perdón, él es el encargado de dar todos los informes respecto al dinero, que pasaría si se nombra esta  tercera persona y que tenga control, pero que el Sr. Tesorero tenga conocimiento antes de que se giren todos esos cheques, por ejemplo, que si él saliera del país, se enfermara, por alguna razón no pudiera firmar, antes de que se gire ese cheque que él de su visto bueno para que el tenga control de todo lo que se está haciendo, me parece a mi.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Vamos a proceder a someter a consideración dos mociones de fondo que se presentaron a la mesa, vamos a comenzar con la más lejana al tema que se está tratando, es presentada por el Sr. Vladimir Escorcia y dice lo siguiente: Primero. Que el Tesorero tenga a su disposición un auditor interno que controle la gestión administrativa. Segundo. ¿Definir en qué momento se tiene que hacer la auditoría externa.?”

La Sra. Graciela Meza dice: “Son puntos separados, se pueden tratar aparte, ya de la auditoría externa hay un acuerdo previo de Asamblea que se hacen al menos una anual y en relación al otro, es el punto que estaríamos sometiendo a votación, lo repito, “Que el Tesorero tenga a su disposición un auditor interno que controle la gestión administrativa.”

El Sr. Vladimir Escorcia dice: “Compañeros, tal vez para hacer una observación que para  mi es importante, digamos, que de enero a diciembre hay todo un período, y ese período se va a auditar hasta el puro final, puede ser que en el trayecto de todo ese año, hayan podido generarse desviaciones e irregularidades de todo tipo, simplemente un auditor externo, lo que vendría a decirnos a nosotros es la cantidad exorbitante de desviaciones que se generaron en  las cuentas contables, en los registros, asientos, conciliaciones bancarias, etc. y entonces simplemente, de aquello que se pudo haber perdido o que no se pudo registrar bien, entonces, la observación mía va en este sentido, ustedes observaron la liquidación anterior, tal vez si hacemos silencio, ustedes observaron la liquidación del presupuesto anterior y aquí muchos compañeros hicieron observaciones de que por qué algunas partidas estaban sobregiradas y otras ni siquiera se gastaron, y la Ley dice con claridad que uno sólo puede gastar aquello que está presupuestado, igualmente o quiero decir que haya habido alguna irregularidad, en el sentido de que alguien haya desviado fondos para su propio beneficio, ni mucho menos, sino que estoy haciendo referencia al procedimiento técnico de corregir las desviaciones de manera oportuna para que no se sigan generando, como ya el compañero contador hizo la observación de más o menos veintitrés millones se dejaron de recibir por efecto de un buen manejo de la gestión de cobro. Si ustedes revisan la Caja chica estaba por un monto de ciento cuarenta y siete mil y la caja chica real estaba por un monto de setenta mil. Los ingresos extraordinarios que ascendieron como a veinte y pico de millones no se presupuestaron y fue lo que nos salvó de no haber cobrado correctamente esos otros veinte millones, e decir, hay una serie de circunstancias que el auditor interno, de carácter preventivo, no del tipo persecutorio, que no es mi estilo, ni mi interés, podría ayudarnos  a  identificar en el momento, de manera tal que, a lo largo de  un período prolongado de un año, no tengamos una sorpresa desagradable, entonces, me parece que en ese modelo, el Tesorero podría tener a su cargo un auditor que permita ya sea quincenalmente, mensualmente, que un auditor haga pruebas selectivas de planillas, pruebas selectivas de depósitos, analizar digamos, como se giraron y hacia donde se giraron los depósitos con respecto a que tipo de cuentas, etc. , entonces, vamos corrigiendo las desviaciones en el momento oportuno y no  esperarnos hasta fin de año para saber que una partida se sobregiró en no sé cuanto y la otra no se gastó nada, eso por mencionarle algunas de las debilidades que he podido observar ahora que estoy en la parte de tesorería y compañeros, como les repito tal vez para hacer énfasis en el espíritu del asunto, no con un interés persecutorio, sino con un interés más bien preventivo, para evitar que las desviaciones se vean como muy a futuro.”

La Sra.Ivonne Scott: “Una nueva modalidad que tienen ahora los auditores externos es hacer auditorías interinas, que son cada tres meses, entonces el auditor empieza auditorando enero, febrero, marzo, así todos los meses hasta que llega al final y hacen el estudio completo, trabajan con contadores, con el administrador, con la Junta Directiva, a mi si me preocupa un poquito Vladimir, yo entiendo tu preocupación porque siempre que uno está en esa Tesorería, uno se angustia un poquito, se preocupa, pero  definitivamente, todos estamos en lo mismo, cuando te oigo hablar, definitivamente me da como una pena, porque siento que crees que alguien va a ir a aprovechar que vos no aparezcas o no te van a  buscar para firmar algo, y eso como lo decía la compañera, uno como Tesorero, no pasa un cinco por sus manos, es cuestión de cheques y cuando Daniel y yo firmábamos, firmaba Oscar o firmaba Carmen, era ¿por qué estas firmando? Nadie firmaba a lo loco las cosas, incluso, después del dos mil dos yo puse una práctica que era que no me trajeran los cheques cuando estábamos en Junta Directiva porque el otro Administrador me pedía todo en el momento y yo no podía estar en las dos cosas. Segundo, ningún cheque venía para firmar si no venía con el número de cheque, la fecha, el monto, el concepto, quien lo pidió, todo, un montón de cosas, eso lo hacían todos los que sustituían. A mi se me preocupa y me duele porque no es así como se trabaja en la Junta Directiva, no estas claro  de lo que es tu puesto de Tesorero, pareciera que no, porque no deberías de tener tantos temores en ese sentido.”

El Sr. Adolfo Sibaja dice: “Quería que quedara la inquietud, ahora que Vladimir habló  anteriormente se refirió a otros procesos económicos, digamos de su función que no es el cheque y lo que estamos aprobando es que alguien más firme un cheque, no que autorice que se hagan más, simplemente es que alguien firme un cheque. En el presupuesto que acabamos de aprobar, hay quinientos setenta y cinco mil colones destinados a asesoría interna para la Junta Directiva, si se quitó el hecho de la asesoría externa porque ya estaba presupuestado, yo creo que si ahí no hay un destino específico, creo que la Junta Directiva es quien administra esos quinientos setenta y cinco, y para referirme un poco es, en menos de un mes Vladimir sabe si los cheques doña Graciela y el Vocal I, lo firmaron para otra cosa que él no se dio cuenta, porque cada mes los bancos emiten un estado de la cuenta y el contador lo sabe. No veo cual  es el temor que otra persona firme, en donde su responsabilidad queda mal vista en cuanto al manejo de eso.”

El Sr. Marco Fournier dice: “Según la Ley el Presidente y el Tesorero tienen que  hacer un arqueo trimestral, lo que yo le propongo a Vladimir es que esa auditoría que vos queres tener, se haga para cada arqueo, que tengas junto a vos la asesoría de un auditor.”

La Sra. Graciela Meza aclara: “El arqueo de caja la realiza la Fiscalía con la Presidencia. Pero dentro de la auditoría externa, eso se puede contemplar.”

El Sr. Vladimir Escorcia dice: “Vea  Marco que interesante, por ejemplo, el monto en libros que había de la caja chica era de ciento cincuenta y el monto real de la caja chica era de setenta mil colones, eso ya se corrigió, proyecte eso doce meses, proyecte otro tipo de desviaciones doce meses, entonces, yo siento que lo importante es que para no tener un mal sabor de boca en una asamblea o algo así, que paulatinamente podamos ir auditando para que los controles y las desviaciones se hagan al tiempo debido.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Yo quiero referirme a esta propuesta porque es cierto que la Junta está interesada en que todo esté al día, en que hayan todos los controles posibles para poder garantizar esa transparencia en la rendición de cuentas que tenemos planteado como principio de gestión, sin embargo, hay una propuesta de él que yo no puedo avalar porque no se trata de que el Tesorero tenga a su disposición un servicio externo de auditoría interna que controle la gestión administrativa, la gestión administrativa la responsable fundamental en este momento soy yo como representante legal del Colegio, me parece que me corresponde a  mi, me parece que debemos tener claro cual es nuestra tarea, yo vengo promoviendo un enfoque totalmente centrado en la tarea donde la función la tenemos que tener claro, yo no puedo aprobar esto como está planteado, yo más bien pediría que no se apruebe y más bien se respeten los acuerdos de Junta que ya hemos establecido porque vamos a repetir la cuestión.”

Se somete a votación el primer punto de la moción presentada por el Sr. Vladimir Escorcia, la cual dice: 

1. Que el Tesorero tenga a su disposición un auditor interno que controle la gestión administrativa.

Se obtienen los siguientes resultados:

39 votos en contra

0 votos a favor

06 abstenciones

ACUERDO No.  X-09-47-2005: Se rechaza el primer punto de la moción que reza: . Que el Tesorero tenga a su disposición un auditor interno que controle la gestión administrativa, con 39 votos en contra. ACUERDO FIRME.

2. Definir en que momento se tiene que hacer la auditoría externa

El Sr. Vladimir Escorcia dice: “En cuanto al acuerdo de la Asamblea estoy de acuerdo que la auditoría externa se haga, pero  lo que me parece importante revisar es cómo y en qué momento, si yo soy el contador, yo mismo no voy a buscar el contador para que me audite la contabilidad que yo hice, porque soy el contador, puede ser mi amigo y diga que todo está bien de manera,  tal que la gestión de la Junta Directiva no puede ser auditada por un auditor externo que contrate la Junta Directiva, tiene que ser contratado o digamos dirigido por una comisión dentro de la Asamblea y el otro punto importante que debemos mencionar es que la auditoría debería hacerse cada semestre y que no sea contratado por la Junta Directiva.”

La Sra. Ivonne Scott dice:  “Yo sigo preocupada, en el año dos mil tres se hizo la auditoría del dos mil dos y en el dos mil cuatro se hizo la auditoría del dos mil tres, en realidad, la Junta Directiva n conoce mucho de este tema y lo que hacemos es buscar las auditoras que  hay entre tres y cuatro y buscar una, la más objetiva, yo no creo, en el periodo nuestro no llegamos a decir, estos auditores son amigos nuestros vengan hágannos eso, porque más bien no nos interesan ese tipo de cosas, nos interesa alguien más objetivo, las auditorias no pueden ser manipuladas en ningún sentido, la junta Directiva tiene la potestad porque la Asamblea se lo dio de buscar la auditoría externa para presentarlo aquí y las auditorías fueron bastante claras y reflejaron los problemas que hubieron en ese momento. La auditoría es una forma de lograr las metas y está el respaldo de todas las facturas y firmas de todos. El Colegio es público y pueden revisar las cosas cuando quieran.”

La Sra. Carmen Cubero dice: “Yo sólo quiero decirle a Vladimir me estás preocupando grandemente con tu desconfianza.”

El Sr. Vladimir Escorcia dice: “Compañera, usted sabía que por ejemplo, en el año pasado, la contabilidad no estaba al día, con un atraso de tres o cuatro meses. Los contadores tuvieron que correr para ponerse al día. Lo cual me parece muy positivo porque hay un interés por actualizar los datos que corresponden a los registros contables, son cosas que por estar concentrados en congresos, seminarios, tal vez descuidan su mente, pero por eso es importante dejar las cosas a la zar.”

La Sra. Carmen dice: “No quiere decir que ha habido malversación de los dinero ahí, hubo atrasos,  o lo que haya sido, pero no falta un cinco.”

El Sr. Vladimir Escorcia: “Doña Carmen, yo no he dicho lo contrario.”

La Sra. María Adela Quesada dice: “Buenas tardes, con respecto a las cosas que está diciendo Vladimir igual que Carmen me preocupa mucho, yo asumí la Tesorería desde el año pasado, las cosas se estaban haciendo y se hicieron, eso no significa que había algo raro, ustedes al igual que yo somos psicólogas/os que de contabilidad aprendemos lo necesario en este puesto y sin embargo damos la cara por el Colegio cinco por cinco y en eso conste que yo fui la primera y la última en mi responsabilidad, a mi lo que me preocupa de Vladimir so sus ocurrencias, su “paranoia”  con todo respeto, porque le tiene tanto miedo si entre psicólogos hay un montón de conductas  y así ha sido la tónica en estas sesiones de inicio del año, una serie de palabras que usa, en un  momento dijo malversación de fondos, eso me parece muy atrevido, peligroso y no es claro, después se retracta y estamos en ese juego que provoca muchas inconsistencias al hablar, en eso yo si quiero defender mi gestión en el sentido que fue transparente, se hicieron todos los controles que la misma Ivonne manifestó, ese es mi punto de vista.”

La Sra. Mercedes Montero dice: “Tengo ya mi tiempo de estar metida en el Colegio en una cosa o en otra, y puedo dar fe un cinco no se pierde, en el momento este, nadie puede decir absolutamente nada, ahora, por qué no estoy de acuerdo en la moción que Vladimir está presentando, en el Art. veintinueve de nuestra Ley Orgánica dice: Inciso c: Efectuar con el Presidente los arqueos trimestrales de caja y revisar al final de cada ejercicio anual las cuentas presentadas por el Tesorero, eso señores, le toca al Fiscal, y es una de las razones por las cuales se le pidió la renuncia al Sr. Fiscal, Luis Raifer. Así que, precisamente para los que vinimos a la Asamblea anterior, se formó una comisión para ver la función realizada por don Luis Raifer, yo creo que hay suficientes controles ya para pedir un auditor para esto, y una cosa para el otro, además efectivamente a la Junta Directiva le corresponde y no podemos llegar y asumir funciones que no nos competen, la Ley es muy clara en ese sentido.

Se somete a votación el segundo punto de la moción presentada.

0 votos a favor

37 en contra


04 abstenciones

ACUERDO No. X-10-47-2005: Se rechaza el segundo punto de la moción presentada por el Sr. Vladimir Escorcia, la cual reza: . Definir en que momento se tiene que hacer la auditoría externa, con 37 votos en contra. ACUERDO FIRME

La Sra. Graciela Meza procede a leer la segunda moción de fondo presentada ante la Junta Directiva, suscrita por la Sra.  Mercedes Montero que dice lo siguiente: “Al no asumir su responsabilidad establecida por la Ley, que el Tesorero renuncie.”

La Sra. Mercedes Montero dice: “Me preocupa mucho porque cualquier torta o algo no vamos a tener quien de la cara por eso, o quien defienda al Colegio,  yo siento que salvar el voto queda como me lavo las manos, tipo Pilatos, y se muy bien que la Junta Directiva actual viene con muchas ganas de trabajar y creo que una persona con esa posición seria un impedimento para muchos de los proyectos que la Junta Directiva tiene, así que por lo tanto, como te lo dije, te pido la renuncia.”

El Sr. Marco Fournier dice: “ A mi no me gustó la posición de Vladimir pero a mi me preocupa que abusemos de la solicitud de renuncia, me preocupa que por cada cuestión que no estemos de acuerdo, pidamos una renuncia, terminaríamos como fue Italia mucho tiempo, que subían y bajaban los gobiernos, yo no siento que lo que Vladimir haya hecho sea tan grave como para pedir la renuncia.”

El Sr. Luis Alvarez dice: “A veces los Psicólogos no sabemos nada de Administración, yo soy contador privado también, y a veces como que todas estas cosas de dinero que nos cuesta entender, no es que tengamos exceso de control, pero si tenemos que mejorar las cosas, y cuando yo veo en un presupuesto veinte millones de ingresos varios, ¿ de dónde salieron esos veinte millones de ingresos? Simplemente se presenta un presupuesto donde la gran mayoría no entiende nada de presupuesto. Aquí  tenemos que aprender a controlar los gastos, se está hablando de millones, estamos hablando de más de cien millones que entra a este Colegio, y no sabemos claramente en qué se está gastando, no porque estemos dudando de la Junta Directiva, yo estoy de acuerdo con Vladimir en controles y no solamente una auditoría cada año, no tanto un arqueo, sino una contabilidad una auditoría interna cada trimestre, cada semestre para ir mejorando, si un presupuesto se venció en una partida, quien es el encargado de poder aumentar el presupuesto de esta partida, ¿de donde se saca eso? ¿a dónde vemos nosotros que autoricemos que de una partida se saca plata de una partida para otra partida? A fin de año, todos nos agarramos del pirucho y pedimos la renuncia de todo el mundo, no está mal el pedir una auditoría interna cada cierto tiempo.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Ya la Junta tomó un acuerdo de contratar los servicios de auditoría interna que vengan el primer mes una vez por semana y a partir del segundo mes en adelante una vez al mes para ir al día mes a mes. Por otro lado, la contabilidad con el sistema que se está instalando y que a partir de mañana se pone a prueba, es una contabilidad que está prevista para estar al día. Hay una absoluta transparencia en esta gestión. También para aclararse a Luis que esta Asamblea el año pasado tomó el acuerdo de autorizar a la Junta modificaciones internas del presupuesto. Hay una autorización de la Asamblea a la Junta que obviamente lo hará aplicando el mejor criterio.”

Se somete a votación la moción presentada por la Sra. Mercedes Montero y se obtiene el siguiente  resultado:

01 voto a favor

30 en contra

10 abstenciones

ACUERDO No. X-11-47-2005: Se rechaza la moción presentada por la Sra. Mercedes Montero, la cual dice: : “Al no asumir su responsabilidad establecida por la Ley, que el Tesorero renuncie.” ACUERDO FIRME

La Sra. Irene Gutiérrez dice: “¿En que paró el asunto del Tesorero de salvar el voto? ¿El lo salva y ya? ¿Qué significa eso, salvar el voto es salvar la responsabilidad?

El Sr. Pedro Chaves aclara:  “Lo que significa salvar el voto es que en ese caso está en contra del razonamiento que se está dando y en este caso en específico es que él no se haría responsable en lo que en ausencia de él, alguno de los otros compañeros al firmar un cheque, tenga alguna responsabilidad, pero he de decirle algo, díganlo o no lo digan ustedes en este acuerdo, usted no es responsable por lo que usted no ha aprobado, no es responsable por lo que usted no ha firmado, no es responsable de las actuaciones en las que no ha participado en alguna forma, son responsables los otros, le diría que en este caso fundamentalmente radica  en que él debe cumplir con sus responsabilidades  como Tesorero, si él no cumple como Tesorero, si tiene responsabilidad, ahora si cumple como Tesorero y está cumpliendo correctamente, está dentro del marco de la Ley. No sólo la Junta Directiva, la Asamblea,  el mismo, ya es una situación de actuación real, específica, en ese caso.”

ARTICULO XI. 
INFORME DE LA COMISIÓN FISCALIZADORA
El Sr. Marco Fournier dice: “Buenas noches, como ustedes recordarán en la Asamblea de diciembre se nombró una Comisión para que se investigará la actuación de la Fiscalía y se pusieran mecanismos que permitieran un mejor trabajo de la Fiscalía. La Comisión estuvo integrada por Carmen Cubero, Raquel Henríquez, un servidor, Mercedes Montero y Georgina Fumero; Georgina participó en una reunión en diciembre, pero  a partir de enero consiguió un nuevo trabajo y le era imposible asistir a reuniones por incompatibilidad con el horario de trabajo, de modo que el trabajo de la Comisión estuvo realizado por las otras cuatro personas. Dentro del trabajo de la Comisión se realizaron múltiples entrevistas, tanto a la Junta Directiva como   a miembros de diversas comisiones y se revisaron múltiples documentos, actas y otros documentos, dentro de las personas que pretendíamos entrevistar estaba en ese momento el Sr. Fiscal, Luis Raifer, se negó a asistir a la invitación que le hicimos con una carta que luego comentaré.  Luego del análisis de las entrevistas y de los documentos, nosotros llegamos a la conclusión que hubo nueve actuaciones que el Sr. Fiscal de este momento, que en alguna medida generaron conflicto en el Colegio y prefiero leerla por lo delicado del asunto.

1- Tradicionalmente, la Fiscalía informaba a la Junta Directiva sobre el movimiento de los casos que entraban a este ente y sobre el proceso correspondiente que seguían. El exfiscal Luis Raifer consideró que la elaboración de un informe de este tipo violaría la confidencialidad de los expedientes, por lo que decidió interrumpir la presentación de los mismos. 

Por su parte, la Junta Directiva insistió en la necesidad de que el Sr. Raifer presentara un informe general, en donde se establecieran estadísticas sobre la cantidad de casos en trámite, según tipo de denuncia, así como un detalle sobre el tipo de trámite seguido en cada caso. Se argumentó en el sentido de que, al ser estadísticas generales, en donde no figurara ningún nombre, no se estaría violando la confidencialidad. 

Si bien la Ley obliga al Fiscal a rendir dichos informes solo a la Asamblea, en ningún momento prohíbe la presentación de informes a la Junta Directiva, siempre y cuando se respete la confidencialidad de cada caso. Por otra parte, la Junta Directiva consideraba fundamental la presentación de dichos informes, de modo que pudiera tenerse una idea general sobre las dificultades, limitaciones y conflictos que el ejercicio de la profesión pudiera estar causando, y así poder establecer mecanismos correctivos.

A pesar de estos argumentos, el Sr. Raifer insistió, hasta el final de su gestión, en negarse a presentar los informes.

2- Arqueos trimestrales:
La Ley establece la necesidad de que el Fiscal y el Presidente realicen arqueos trimestrales para analizar la labor del Tesorero. En los dos últimos años no se han realizado estos arqueos.

3- Elevación del costo del Curso de Armas:
Para el curso impartido el 23 de octubre de 2004, el Sr. Raifer tomó la decisión de aumentar el costo por participante en un 50%, pasando de 40.000 a 60.000 colones. La decisión se tomó en forma unilateral, a tal punto que la Junta Directiva se enteró del mismo por el anuncio publicado en el periódico.

Tanto el Sr. Raifer como la Fiscal Adjunta, Susana Contreras, justifican dicho aumento en la necesidad de cubrir los gastos correspondientes, puesto que, argumentan ellos, el curso impartido en marzo dejó pérdidas. Sin embargo, los informes preparados por la Administradora (ver anexo # 1) indican que en el curso de marzo quedó un saldo a favor del colegio  de 516.755,91 colones con 67 participantes, con un costo por participante de 32287,23 colones. Para el curso de octubre un saldo a favor de 1.1565.829,34 colones, con 45 participantes, con un costo por participante de 34292,68 colones. 

El coordinador de la Comisión de Armas y Seguridad Privada, Vladimir Escorcia, también señala que el aumento lo tomó por sorpresa y que él está en desacuerdo por considerarlo excesivo. 

En la sesión de Junta Directiva 03-2004, artículo II, se establece que la Fiscalía va a seguir siendo el enlace entre la Comisión de Armas y la Junta Directiva (sic.). Sin embargo, en esta ocasión,  lejos de servir de enlace, la Fiscalía asumió en este caso las funciones de la comisión y de la Junta.

4- Manual de Informe Psicológico:
La Comisión de Capacitación y Desarrollo Profesional organiza un taller para instruir sobre la elaboración de informes de psicodiagnóstico, en el cual se hace entrega de un manual a nombre de la Fiscalía y la Asesoría Legal. Este manual no había sido aprobado por la Junta Directiva. 

En la sesión de Junta de la semana siguiente, se entrega a sus miembros una copia del mismo manual, pero en este caso, en lugar de la autoría señalada más arriba el folleto dice: Aprobado en sesión de Junta Directiva número ___ del 2004. (sic., el espacio para el número venía en blanco, puesto que aún no se había aprobado).

5- Caso de Jorge Alfaro:

En la Asamblea General Extraordinaria 35-2003 se solicita a la Fiscalía establecer una investigación sobre una supuesta donación que recibiera el Colegio a través del Sr. Jorge Alfaro. 

El Sr. Raifer decide archivar el caso y nunca hace la comunicación correspondiente a la Asamblea, para que ésta decida si acepta el archivo del caso, o por el contrario solicita su elevación al Tribunal de Honor. 

6- Sesión de incorporación al Colegio:

El 27 de noviembre de 2004 se realizó una sesión de incorporación y el correspondiente curso de Ética, este último a cargo del Sr. Raifer.

Para el desarrollo del taller, el Sr. Raifer invitó al Sr. David Ramírez, según sus palabras, para que le ayudara a manejar una sesión de psicodrama durante el taller. El Sr. Ramírez era en ese momento candidato a la Presidencia del Colegio, y durante el taller se distribuyó su programa de trabajo.

La Junta Directiva no tenía conocimiento previo sobre la participación del Sr. Ramírez, y la misma no aparecía en el programa de la sesión. La Fiscal Adjunta afirma que es el único caso en el cual el Sr. Raifer no le consultó de antemano su opinión.

7- Indagación entre funcionarios del Colegio:

El Sr. Raifer asume la iniciativa de entrevistarse con cada uno de los funcionarios administrativos del Colegio para indagar sobre la calidad de la relación de estos funcionarios con dos miembros de la Junta Directiva. 

La situación genera malestar e inestabilidad tanto en los funcionarios como en los miembros de la Junta Directiva. 

Este tipo de acciones corresponden a la Administración del Colegio, no a la Fiscalía.

8- Control de profesionales extranjeros invitados por las universidades:

La Ley establece que la Fiscalía debe autorizar a cualquier extranjero que venga al país a desempeñarse como psicólogo, pero excluye explícitamente a todos aquellos profesionales extranjeros que vengan invitados por las universidades del país. Sin embargo, el Sr. Raifer exigió a varias universidades la autorización respectiva, lo cual hizo que las mismas sintieran que se les violaba la autonomía que les garantiza la Ley, especialmente la Universidad de Costa Rica y la UNIBE.

9- Carta del Sr. Raifer a esta comisión:
Ante la invitación que esta comisión le enviara al Sr. Raifer para que se apersonara a la misma, se recibe una nota en la cual rechaza asistir a la Comisión, y en donde pone en tela de duda la conformación de la misma, y para justificar su posición utiliza información de expedientes en poder de la Fiscalía, violando así la confidencialidad de la información que se le confiara; más aún, la información mencionada proviene de dos expedientes que fueron archivados por falta de mérito (ver Anexo # 2).

Con base en todo este análisis identificando los problemas que se presentan de una manera u otra, nosotros nos permitimos y puesto que el Fiscal ya renunció nosotros nos permitimos hacer una serie de recomendaciones para que el Colegio vaya funcionando mejor.

A- Solicitar a la Asamblea General: 

A1- Nombrar una comisión que se encargue de revisar el nivel de concordancia entre la Ley del Colegio y los diferentes reglamentos, con el fin de establecer las correcciones que se requieran en estos últimos, para garantizar una armonía total con la Ley. 

A2- Aprobar una resolución que le exija al Fiscal presentar mensualmente a la Junta Directiva un informe estadístico sobre el tipo de casos tramitados y los procedimientos seguidos, con la advertencia de respetar siempre en dichos informes la confidencialidad necesaria sobre las personas involucradas en cada caso.

A3- Exigir al Fiscal y al Presidente cumplir con lo que establece la Ley en cuanto a la realización de los arqueos trimestrales.

A4- Apelar la decisión del exfiscal, Luis Raifer, de archivar el caso del Sr. Jorge Alfaro, y solicitar al nuevo fiscal electo en esta Asamblea que reabra el caso, y en un plazo de tres meses rinda un informe que deberá ser presentado a esta Asamblea en la siguiente sesión que se realice.

B- Solicitar a la Junta Directiva:

B1- Desarrollar un perfil de cada una de las comisiones y de sus funciones específicas, establecer un control más directo sobre el trabajo de las mismas, y exigir a cada una un plan de trabajo anual y un informe periódico cada tres meses sobre el avance del  mismo. Asimismo, solicitar que la Junta Directiva mantenga y fortalezca la coordinación con cada comisión mediante el nombramiento de un miembro de la misma como enlace. 

B2- Reestructurar la Comisión de Armas y Seguridad Privada, para que exista un balance entre sus miembros,  de modo que la mitad trabajen directamente en la elaboración de certificados de idoneidad, la otra mitad no, pero que tengan amplia experiencia en psicodiagnóstico. El Coordinador de la Comisión deberá ser uno de los miembros que no trabaja en la elaboración de certificados de idoneidad.

B3- Registrar la correspondencia que ingresa hacia la Fiscalía, con mayor sistematicidad, de modo que se indique siempre el demandante, a menos que sea anónimo, el demandado, la fecha, y hacia quién se dirige la correspondencia, y a quién se le entrega.

B4- Poner en conocimiento al colegiado demando ante la Fiscalía, la apertura del caso en su contra en un plazo no mayor de  ocho días hábiles una vez abierto el expediente.

B5. Solicitar a la Comisión de Incorporación el desarrollo de estadísticas periódicas sobre los nuevos agremiados.”

El Sr. Marco Fournier hace entrega a la Junta Directiva del informe presentado.

La Sra. Graciela Meza dice: “Yo  quisiera externar un profundo agradecimiento a este grupo de colegas que han venido trabajando sin horario y con un gran esfuerzo porque Marco está viviendo el Liberia y el viene exclusivamente para la reunión y se regresa a Liberia, no se queda a dormir en San José. Yo quisiera hacerles un reconocimiento a Marco y a esta comisión que han trabajado desinteresadamente.”

La Sra. Susana Contreras dice: “Buenas noches, yo no voy a hablar ni a favor, ni en contra lo único que quiero es solicitar una aclaración en el siguiente sentido, donde se menciona que la Licda. Bernarda Solano entregó un informe y yo di otro, me gustaría que se remita eso nuevamente a revisión por lo siguiente: Por iniciativa mía, puesto que yo en ese momento que se da el segundo taller de armas, fungía como Directora Administrativa a.i. , yo le pedí a Luis que me hiciera el favor de que le solicitara a la Administración del Colegio un informe un poco para verificar la tabla de control mía, la que yo iba elaborando cada vez que se emitía un cheque y era aprobado por la Junta Directiva, yo lo iba anotando en una casilla específica dependiendo de la partida en que se iba haciendo el gasto, esto por un poco por el control que les hablaba Ivonne de la tabla que se llevaba y que se le remitía tanto al Tesorero como al Presidente.  En ese momento que se le solicitó a doña Bernarda la elaboración del informe, ella le solicitó a la secretaria de Fiscalía, Sra. Lilliana González, que le elaborara el informe, Lilliana en ese momento no estaba al día con los gastos, egresos, etc. De lo que significaba cada erogación del curso, por lo tanto cuando se presentó el informe, el mismo Luis Raifer se sentó con doña Bernarda y le h izo ver que había una diferencia entre mis números y los número que ella le estaba entregando en ese momento y le pidió que lo revisara, pero que fuera ella, puesto que Lilliana no tuvo ninguna participación en cuanto al control de los gastos o de lo que se estaba emitiendo en ese momento en cheques, en una ocasión hablando con los contadores, por lo que me gustaría que fueran ellos los que revisen los informes, Eddy el contador, me manifestó que los número que yo tenía eran casi idénticos a no ser por milésimas de centésimos que él estaba elaborando para la liquidación presupuestaria del año pasado. Quiero que eso se aclara más que eso me afecta directamente, más que como Fiscal Adjunta por la responsabilidad que tenía como Directora Administrativa a.i. en ese momento.”
La Sra. Vivian Solís dice: “Buenas noches, yo quiero hacer un comentario, yo hice el curso el veintitrés de octubre, fui una de las personas que aplicó en este seminario taller y si cuestioné el precio que me pareció bastante elevado el precio anterior. Pero no voy más a este punto. Va más dirigido al control de estos certificados, con respecto a nosotros que estamos dentro de lo que es esto, yo en lo personal, me he visto completamente afectada diariamente por colegas que corruptos, que le hacen deshonor a nuestra profesional de trabajo social, en este campo tenemos una gran responsabilidad de hacer nuestro trabajo con una gran responsabilidad, ética y lo están viendo como una cosa de negocio sucio, corrupto, negro que va en contra de todos los principios de nosotros los profesionales, yo estoy muy comprometida, todo lo que se tengo una libreta de cada uno de los colegas pero no tengo la copia para llegar y decir esto, en el curso anterior, lo único que puedo hacer es dar fe de cuanto se insistió a cada uno de nosotros  en hacer las cosas bien,   sé de dos personas que en ese curso que quedaron autorizados en ese curso que hoy venden los ciento cincuenta certificados de cada uno, ya sea para seguridad privada o persona física en precios ridículos de cuatro mil colones. Yo creo que es incompetente, lo digo por esto, mi esposo trabaja, es administrador de una armería en San José y es el que me a ayudado a ir limpiando un poco este campo y me informa diariamente de gente corrupta, colegas de nosotros, gente que se formó para un bien social no para esto, he recibido en reiteradas ocasiones llamadas, la primer persona que me llama después de hacer recibido el curso y le digo que vale veinte mil colones, le digo que la cita es para tal hora, llego al consultorio a la hora acordada y una hora y treinta minutos después me llama para decirme que había encontrado una colega que le cobraba nueve mil colones y no le hacía nada. Y así en reiteradas ocasiones, diferentes nombres de personas, una vez le pregunté a Lilliana como podrá identificar yo a la persona, porque si no lo hace conmigo lo hace con otro que yo, legalmente no le voy a dar. Lilliana me dice que la única forma que tiene es que una vez que el Departamento de armas y explosivos remite la lista del vencimiento, poder identificar y hacer una búsqueda del  nombre de la persona que tengo, yo creo que es hora y que ya ha pasado mucho tiempo y tiene que acabar, si todos trabajáramos igual, habría trabajo para todos, y no para unos cuantos, yo creo que ya esto es vergonzoso, porque estas personas, están haciéndonos daño, por su familia o lo que sea, eso se llama robar, eso se llama muchas otras cosas, le estamos haciendo daño a nuestro profesión, antier recibo la llamada de un señor, que tengo en mi agenda anotado, en donde me dice: “que no hay una psicologílla que me cobra tres rojos”, así. “
La Sra. Graciela Meza dice: “Muchas gracias Vivian por esos planteamientos, yo la invito a que establezca formalmente la denuncia que corresponda, que esté a su alcance, todos sabemos que hay colegas que salen del país y dejan firmados en blanco los certificados, todos sabemos eso, pero no tenemos una denuncia formalmente planteada, entonces no podemos actuar desgraciadamente.”

La sra. Vivian Solís dice: “Dejo la inquietud para que hagan un plan para que esto  se pueda controlar, pueden mandar una persona con cámara y van a caer, eso como punto a comentar.”

La Sra. Graciela Meza dice: “Yo quiero hacer una aclaración en el sentido de que una de las comisiones que más preocupación representa a la Junta Directiva es precisamente la Comisión de Armas y nosotros en una sesión anterior, tomamos un acuerdo en relación a la reestructuración de esta comisión y va en la misma línea en que esa comisión lo está proponiendo en esta misma visión. Por lo menos de hecho, nosotros consideramos que la labor de esta comisión es meramente técnica, no tiene que ver con los costos de certificados, de los cursos, eso es administrativo, nosotros tenemos que velar que los costos de las actividades se canalicen adecuadamente para poder después rendir cuentas en el espacio que corresponda, pero la labor de la comisión tiene que ser una labor técnica, mucho más reflexión también, porque incluso hay movimientos importantes a nivel nacional e internacional. Yo quiero decirles que dentro del plan de trabajo que está coordinado, dentro de las actividades nuevas, nos hemos propuesto crear espacios de reflexión, la idea es una vez completado el proceso de planeamiento estratégico, esos espacios que vamos a compartir no se queden ahí, porque dejamos los objetivos planteados, todo planteado y nos olvidamos de actualizarlos. La idea es que por lo menos una vez al mes o una vez cada dos meses, tengamos un tema de análisis, de discusión donde realmente podamos venir a hacer un foro de reflexión sobre una temática relevante.

La Sra.  Ana Teresa León dice: “Yo lo que quisiera externar es una preocupación porque en la Asamblea pasaba asumimos la responsabilidad del Tribunal de Honor y resulta que según estos dados de la Fiscalía hay inclusive un expediente por enviar al Tribunal de Honor del dos mil tres y trece expediente del dos mil cuatro por pasar al Tribunal de Honor, además de todos lo que están en proceso, análisis, asesoría legal, esto es inmanejable, a menos que nos sentáramos supongo yo el Tribunal en forma permanente, supongo que son suficientemente graves para que estén siendo remitidas al Tribunal de Honor. Me parece que tiene que quedar constando que es una cantidad enorme de casos y que este no puede ser el ritmo porque en el dos mil cuatro pasó cuatro casos al Tribunal y ahora hay catorce pendientes de pasar. Me parece que se toma otra medida o se crea otro Tribunal, pero no podemos asumir una responsabilidad de esa naturaleza y aquí hay en este informe de Fiscalía  donde dice que se tramitaron veintiséis mil quinientas siete boletas rosadas de certificados emitidos este año y diecisiete mil para portar armas, o sea, aquí automáticamente si lo damos por leído hay que proceder de oficio a una investigación. No puede ser, matemáticamente no se pueden haber emitido tanto, en todo caso, la preocupación es que por favor la Asamblea ordene investigación para que alguien se haga cargo de eso o entonces el Tribunal va a quedar imposibilitado de cumplir.”

El Sr. Marco Forunier dice: “Ustedes saben que yo he sido un envenenado de esa Ley toda la vida pero nada más doy un detallito, vean todos esos números que acaba de dar, en Costa, tres de cada cuatro homicidios se dan entre gente conocida, no son perversos que andan matando a los ladrones, somos nosotros mismos que llevamos un arma a la casa y lo matamos.”

Se somete a votación el informe presentado por la Comisión Fiscalizadora, y se obtiene los siguientes resultados: 

39 votos a favor


0 votos en contra

01 abstención
ACUERDO No.  XI-12-47-2005: se da por aprobado el informe presentado por la comisión fiscalizadora con 39 votos a favor. ACUERDO FIRME
La Sra. Graciela Meza dice: “En esta recomendación que fue aprobada ahorita con el informe estaríamos conformando una Comisión que se encargue de revisar el nivel de concordancia de la Ley con todo esto, estaríamos conformando de una vez esta comisión porque es de Asamblea , a menos que la Asamblea le de la potestad a la Junta Directiva de conformarla y llamar a algunos miembros, yo plantearía la moción si ustedes lo permiten. De hecho esto es muy congruente con unas necesidad que sentimos en el Tribunal de Honor, y es que hay una  trascolación de funciones entre las funciones que viene asumiendo la Fiscalía y las que le corresponden al Tribunal de Honor.”
Se somete a votación la moción presentada por la Sra. Graciela Meza, que dice así: “Que la Asamblea delegue en la Junta Directiva la conformación de la comisión propuesta por la Comisión Fiscalizadora en su informe final.”, la cual obtiene el siguiente resultado:
36 votos a favor


0 votos en contra

0 abstenciones

ACUERDO No.  XI-13-47-2005: Se aprueba la moción presentada por la Sra. Graciela Meza, la cual reza: “Que la Asamblea delegue en la Junta Directiva la conformación de la comisión propuesta por la Comisión Fiscalizadora en su informe final.”, con 36 votos a favor. ACUERDO FIRME

ARTICULO XII.
ELECCIÓN Y JURAMENTACIÓN DE MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA:  VOCALÍA II, PERÍODO 2005-2006 Y FISCAL, PERÍODO 2005
Se procede a escuchar la propuesta de candidatos para el puesto de Vocal II, período 225-2006.

La Sra. Elia Ana Monge: “ Propongo a Ana Ligia Monge. Ella ha estado muy cerca de las Juntas Directivas, siempre participa en la Asamblea, ella es muy conocida, he desempeñado diferentes puestos, tanto en Instituciones del Estado, el ICE, Universidad de Costa Rica, es muy responsable.”
La Sra. Ana Ligia Monge, acepta la postulación.

Se somete a votación la candidatura de la Sra. Ana Ligia Monge para el puesto de Vocal II, obteniendo el siguiente resultado:

35 votos a favor

02 votos en blanco

01 voto nulo

ACUERDO No.  XII-14-47-2005: Se acuerda nombrar a la Sra. Ana Ligia Monge en el puesto de Vocal II para el período 2005-2006 con 35 votos a favor. ACUERDO FIRME

La Sra. Graciela Meza dice: “-Vamos a proceder a la elección del puesto de Fiscal, antes de pasar a proponer algún candidato o candidata que por favor, consideremos las recomendaciones que la comisión a dado en esta sesión y consideremos que la persona que venga a la Fiscalía tiene que tener tiempo, disponibilidad,  es un puesto que exige dedicación, que tenga trayectoria impecable, recordemos que el puesto de Fiscal es un puesto que exige un ejemplo de ética, yo quisiera hacer un llamado para no vivir situaciones tan penosas como las que hemos vivido donde rupturas, debemos trabajar en un nivel más adulto.”
Se procede a escuchar la propuesta de candidatos para el puesto de Fiscal

El Sr. Daniel Flores dice: “Compañeros y compañeras, bueno, fue una tarea que me dejó Marco porque tenía que irse, pero yo comparto con Marco la inquietud y la propuesta que hoy él está haciendo, yo quiero proponer a la Sra. Raquel Henríquez Jara. Raquel fue la Presidenta del Tribunal durante la época en que yo estuve de Presidente del Colegio, Raquel es una Psicóloga graduada como Máster en Psicología de la Salud, además ha desarrollado diferentes actividades en consultorios privados, ha estado también  año y medio en teoría y práctica relacionada con el psicodrama psicoanalítico y además tiene veintitrés años de docencia  en general, ha desempeñado dos funciones importantes en el Colegio, como ser la Presidenta del Tribunal de Honor, también fue miembro del Tribunal, ahora formó parte de la Comisión Fiscalizadora que nombró esta Asamblea para el estudio de la Fiscalía, yo creo que es muy loable que una compañera esté dispuesta a aceptar un puesto de esta naturaleza, como decía la Sra. Presidenta,  es un puesto de muchísima responsabilidad, un trabajo permanente, donde hay que estar acá en el Colegio dedicándole muchas horas, yo en la Asamblea de diciembre, no se si ustedes recordarán, yo planteé que hay puestos que deberían ser pagados por ser de  tiempo completo,   como ocurre en el Colegio de Enfermeras donde la presidencia del colegio y la fiscalía, fundamentalmente, cuando son elegidos, solicitan permiso sin goce de salario y por el plazo de nombramiento en el colegio para desempeñarse a tiempo completo.  No puede ser que nosotros sigamos con un trabajo ad honorem tan pesado como es dirigir una organización como el Colegio y además, el puesto de Fiscalía, yo me imagino que habría que hacer estudio para todos los puestos y ver si todos lo ameritan o alguna parte de jornada, pero si a menos la Fiscalía, al menos, la Presidencia, me ha quedado muy claro que debe ser a tiempo completo. Así es que yo pienso que en nombre de los colegiados agradecerle a Raquel y a aquel compañera/o que proponga su nombre para la Fiscalía porque es un trabajo arduo, de mucha delicadeza en cuanto a la función propiamente.
La Sra. Raquel Henríquez acepta la candidatura para el puesto de Fiscal.

Se somete a votación la candidatura de la Sra. Raquel Henríquez Jara para el puesto de Fiscal, la cual obtiene el siguiente resultado:

29 votos a favor

01 en contra

06 votos nulos 
04 votos en blanco.

ACUERDO No. XII-15-47-2005: Se acuerda nombrar la Sra. Raquel Henríquez en el puesto de Fiscal período 2005, con 29 votos a favor. ACUERDO FIRME


Se procede a la juramentación de las Sra. Raquel Henríquez Jara, Fiscal período 2005 y a la Sra. Ana Ligia Monge, Vocal II.
Se levanta la sesión al ser las  22:10 horas.

M.Sc. Graciela Meza Sierra



Licda. Laura Chinchilla Barrientos 
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